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S U M A R I O

P a r te  oficial

M inisteiio  del T rabajo
Becil decreto disponiendo que la orgtu 

nización y los servicios dependien
tes de este Ministerio se ajusten a. 

■ la planta que se publica, y aproban- 
¿o el Reglamento pjrovisional de pro- 
cedinuento adininistratívo y de ré
gimen interior de este Departamen
to,— Páginas 8 Í 8 a 822,

M inisterio dé Instrucción  Pública 
y  Bellas A rtes

Ueaies órdenes áisponiendo se den los 
ascensos de escala y que los Cate
dráticos de in stitu to  que se indican  
pasen a ocupar en el Escalafón los 
núm eros que se mencionan.—Pági
nas 822 y 823.

Qira convirtiendo en unitarias las Es- 
' 'cuelas que desempeñan los Maestros 

D. Eladio Diéguez ij doña Rosa Lau- 
reana González.— Página 823.

Qtra aprobando las oposiciones en tur- 
\ no de AuxiHares para proveer las 
,, Cáledrm de Agricultura y Técnica 

Agrícola vacantes en los Institutos 
‘ de Gijón, Albacete, Guipúzcoa, FU 
güeras y Santiago, y  disponiendo se 
expidan los nombramientos a fovar 
‘de los señores que se m encionan ,—> 

^•'Página 823.
'piras nombrando Catedráticos num e- 

ranos de Agricultura y  Técnica 
''^AgHcola de los Institutos ele Gijón,

Albacete, Guipúzcoa, Figueras, y San- 
iiago^ a D. Gonzalo Fructuoso Tris- 
lancho, D. Pedro Cortés López, don 
Bartolomé Darder Pericas, D. Nico- 
medes E. Martín Lecuraberri y don 
Agustín de la Rosa Gil, respectiva
mente,— Páginas 823 y 824.

Otra disponienao se verifique el cña 
Id  de Junio próxim o, en el P üígcío 
del Retiro, la inaugimwión oficial de 
la Exposición ¡Sacional de Bellas A r
tes del pjresente año.— Página 824.

A dm inistración Centr.ü
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — 'Subsecretaría.— 

Amincvando hallarse vacante la pla
za de Vicesecretario de la Audien
cia provincial de Córdoba, — Pági
na 824.

Dirección general de los Regisiros y 
del N otariado.’— Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto  
por D, Manuel Torralba Bazdn con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Alburquerque a ins
cribir una escritura de partición de 
herencia,— Página S2^, '

, T r i b u n a l  S u p r e a io .— Secretaría.—R e- 
lación de ¡os pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
frativo.— Página 827.

H acien d a . Dirección general d e  la  
Deuda y Clases pasivas. 
miento de pagos y entrega de valo
res.— Página 828.

Pielación cíe las faclinms de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro,— Página 829,

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral dol Institu to  Geográfico y Es-

taditstico.— la provisión  
mediante oposición libre, de una 
plaza de Fotograbador vacante en el 
taller de Reproducciones Fotornecá- 
nícas de la Sección ele Artes Gráfi
cas.— Página 831. ^

' F o m ento .— Dirección general de Obras 
públicas. — Trabajos hidráulicos. — 
Aprobando la distribución del crédi- 

■ lo del capitulo 24, art icu lo  l.^  con- 
c¡epto i.*' del preS'upvesl\o vigente 
de este Ministerio.—Página 83i, 

Comisaría general de Subsisteíiuias.— 
Anunciando que hasta el día 15 de 
Junio próximo podrán ser comple
tados por los peticionarios que figu
ran en la relación publicada en. la 
G aceta de dia ió  del mes actual, 
los depósitos de garaniia de expor
tación de aceite de oliva. — Pági
na S3i.

A n e x o  í A —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— ^ S u eastas.
A DMlNISTRACIÓN PROVINCUAL.— ANUN - 
cios o fic iales  del  Monte de Piedad 
y  Caja de Ahorros de Madrid; So
ciedad anónima de Minas "'La Am is
tad'"; Sociedad general de Aguas po
tables de Ripoílet Sardañóla, y  So
ciedad anónima del Neumático Mi- 
chelin^

A n e x o  2.®— E d ic to s . —  Cu a d r o s  e sta 
d íst ic o s  DE 

Go b e r n a c ió n . —  Dir(^cción general de 
Seguridad. — Escalafón rectificado 
del Cuerpo de Seguridad dependien
te esta Dirección generaL ;

A n e x o  3 J — T r ib u n a l  S u p r em o .— Sala 
de lo C rim inal.— Apéndice al tomú 
d\e las sentencias y  autos dictados 
pcn  ̂ esta S a k i . durante el segundo, 
seviesire del año próxim o pasad
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P A R T E  O F IC lA L i

rE£§!DENC!A DEL CONSEJO 
DE iINSSTR'OS

S. M. el Eey D on Alfonso^ X íll  
f(q. D. gO, S. M. la  Reina D oña Vioto- 
Ésa E ugen ia , S. A. R. P rín c ip e  de 
^Asturias e In fa n te s  y ueinás per so 
mas de la A u gusta  Real F am ilia  con- 
tsnúan  sin  novedad en su im p o rta n - 
h  salud.

MMISTERl® D E l TE&BáJ0
EXPÓiSICION

SE5tOR-: El Real decreto de ^  del ac
tual, que creó e] M inisterio del T ra
j e o ,  !expresé tonibién loie fundameii- 
loj® y akanee de icste nuevo» Departa-. 
BKiíento imínásiteriiail, mtai'Ctaiidio "¡el €0- 
md'Cnzo de una  labor encaminada a 
prodHieir feeund'os: resultiado-s.

■Como comipleniento de la citada dis- 
'padción y de la- posterior acordada 
ipor y . M.̂  a propuesta del Prcisídentc 
del Consejo de M’inistirO'S, reguiando* las 
dotaoionesi eeon-ámieas' y d'O personal 
para  e l Minlsíerí'o del tOraibajo, pro- 
oe-'die abora dete.rtminar las'> reglas o r
gánicas y  d,e proceidiniiento a tpi-e el 
mismo deba acomodarse, sin perjuicio 
de d'Oig natu ra les de^irvolvim  ientos 
fu e  /iiidudablieanente lian die m arcar el 
tiempo y la  expcrien io ia .

Bería ocioso .pretender en eete mo-, 
mentó esbozar la. tiraza de un p rogra
ma reguladior -do la in a rc b a  fu tu ra  del 
nuevO ’ Ministerio', ni s iq u ie r a .d e  ia  ex
tensa labor que signifíca ia ü.omff3- 
•tenoia que ie asiigna e l Real decreto 
d 3̂ ííunciación. Ha de ser la p'ropia rea- 
l.ld:ad, fuente do superiores enseñan
zas, la  que m arque runíbo y ^muestre 
nuevos cauc¡c;s para la obra ve'nidera.

Por eso: incuimbC', ante todo, a la ini
ciativa m inisterial, como labor in i
cial del D.epartamiento del Trabajo, el 
depurar, la o:rganiízaci'ón y lOvS proce- 
d'Mn'ientos que hayan de dársie al n á - 
eleo’ adnrinistrativo que se eonstituye 
para  mayor eficacia de la acción de 
gobierno en orden a los propionras del 
í?a l^ jo  y de la previsiva sóciaV on 
m>s complejos! y divetriaos. a fe c to s ;  
para  que la función a é m in i^ ra tiva .se  
sim plifique, m ediante uniatitramitación 
rápida, stenoiila y fácil, -y sobre toéo 
para  que el órgano quo' va a orearse 
responda al pensamiento de que el 
.lluevo CeníirO', siin perjuicio de u lte
r io r eg deisienvolvimientos, sea un con^ 
so rolo que d'é unidad a las tareas que 
rleializan con giran provecho: p ara  oí 
bienositar social y p.ara el buen nombrr* 
%  E.spafía, lasS henemé-ritas ínstituciQ-

que fonmaa la pritrntera y m uy va«
' Rosa .aportacaón qU'C recibe' el Minis^ 

teirio del Trabajo^
E l Ministro que suscribe fía más 

que on la eniaanieraclón do propó.si'to'S 
y do iníí.enícionies en ía eficacia de la 
orgmiiaa-cc'ón que :se propone comO' .ba
se para  el cumpiimfiento do IC'S funda
m entales ñnfos a qpe ha ¡de: responder 
O'l nu'BV.o Bepartaírrijento, piiesi, ¡en isu 
.sentir, 'eiji buen .resultado: lia de p ro 
ducirlo la acriión níiniisterial, ¡coimo' di- 
recitora doi hii .obra de ¡conjunto: qiro 
respete la .autonomía y funciones apro
piadas ¡de los organismos e Institu tos 
■que vienen a  intc'gt’ar el Ministerí'io 
del: Trabajo, m-anitonlendo con ello la 
m ás íntlcma ccimunica'ción, para  que 
de una parte: acreeien& n e intensifi
quen su labor, con el estimulo que ssu- 
pone la sanción efectiva de 'la acciién 
gubernaímenital, y para  que, de oitrá, 
soan colaboiradores de este Gentiro con 
la aportación d:e sus estudios y de sus 
conisej.os; así es que los ■serviicloí5 cen
trales que 'establece el adjunto Real 
•decre t̂o', tiendon a form ar un .ürg.epo 
de función -ejecutiva -que responda a 
la ac.ción d-o gob;le.rno, rápida., pir¡á.cti- 
■C'a,_ tiíticlar, y que a la vez sirva  de 
nexo con las Gorpora.ci'O'neis y en tida
des a que está asignada la eilaboración 
tá n ic a  y la "significacifon consultiva 

UGcesaniamente presupone toda 
G^fd'enada actuación diel Po.deir' piablico.

Gomo labor inm ediata ha óía pro
ponerse .'el Minisfterio dedicar toda su 
atención al exactO' cumpMmieeto- de la 
legislación social vigente, m ediante la 
comunicación constante con las A uto
ridades localC'S y piuylnciales y con 
los In.5peetores del Trabajo, pues la in- 
obseirvancia de a.quélla en mijchos ca
so®, ha .sido objle'to de riGp'e-tida'S ¡plro- 
testas, cuya justificiaclón eis el mayor 
incentivo.' para  la tarea  a realizar, de
duciéndose adeimás de este' propósito, 
el igualmente obligado do e*sllmular 
f  é f  cuantos medios se  alcanoeu lo-s 
prnc'edimiiierdios de conci'liació-n y  arb i
tra je  .al surgsi.r anoivnalidiaides. un la 
yiida ‘dtel trabajo, ante^s 4e  qi.ic dJege'- 
ner-en en conflictos isoctales, ya avi
v a d o  ía acción de Ju n ta s  y AuFori- 
dad'CS y Gonsejós, cuya función está 
réigulada en ..nuestras leyes, aunquíe no 
siiGimpire la pjetrtciten, ya instaurando 
n.ueva,s m^ndulidádes inspiradas^ m  el 
propio crite rio  de buscar í|órmu|:as de 
arm onía ¡entríe los 'elcimientos en pugna.

Además, el M inisterio piroc'e.'deirá a 
d ictar cuanfas disposiciones .sean de 
la incumbenciia del GobiernO', 'en or- 
de.n a la misfión que le está asignada, 
y p reparará  la labor legislafíva que, 
en mom.ento' oporfuno, haya de som'.c- 
teir a las Gcir̂ tes, para  continuar la po- 

g,Geial felizmente' iniciada en Es- ,

paña, al igual quo »en lois ¡demás paísie4  
cultos, y que', a 1.a hora pres-ente, ex b  
gQ detexmhmcioima y ac.uerdG.s y'^pre-f 
supoare oriieiiKtaciOiiiea doictrinale.3. .qin|

. no sólo ¡SCI refieren al éol Trabajo, sinoí 
a  olgo.vs Bepartaaníento.® minis-terialegi^ 

Finalm ente, -el Mimiistro' que ■suscri
be .se- propone ' interi'S i fie ar cii gr adó 
.sumo' y pirociirar lo:s ma.y'Oires.< 
arjsollO'S p a ra  un  elcimíeirfio' de trabaje^ 
que -estima indiiSpPnsablei para  toda 
labor eeiáia quio se intente, en ord.eii) 
a la .reforma eocáal .aspa-ñola, que es 
la fonmfa'Ción de estádlísí.ica.s' que ¡S'ir- 
vau de ba®e .a IoíSí proyectos -da ley y 
■di)SpO:Sicicnc!a minii3itGjr:iales, y ciii ne^. 
-gar, ^n-te:9 ai contrario', afirimando, iá- 
eslJiím;ab]B 'atenció.n que a cllO' lia pre-s*- 
iwáb ©I M:^ituitio 'de Reformas'. Scciaf^ 
íes y lois britlante:s resultadots que b® 
obtenido c-n irelaoión con lo® cortoét 
.medio® cconoauiccis -di3' que has¡La alio^ 
(ra dispuso, pr^c.isa, contando con laí- 
val'iiOisa coopieración del Institu to  'Geot  ̂
gráfico' y E.stadístdco del Miíii’Sterio dó 
Iais;truceió.n pública y Bellas Artes, darj 
gran iimpnlso a dicho-s 'trab.ajos, esta- 
bleciendoí una ¡r¡elacióii directa ‘3.nliró: 
■este Ministerioi y -sus- Institu tos y  eT 
MiniiS-teri.'G) de Instrucción pública y tií 
Dirección general del Institu to  Gco^ 
gráfico y Estadístico, p ara  .aprovechar 
el es.íiuerzO' que ya ir-ealizan 'Cn estó 
oadJen úe cosas y que de seguro acre- 
contará en lo succisivo' el laborios#; 
Guqrpo de E,s.tadísit)ica.

Bispir.ándose en tales idio’as, el Mi^,' 
niistro del T rabajo tiene el honor dó 
scimotcr a. la aprobación de V. M, el 
adjunto pr-oyecto de Decreifo.

Madrid, 29 de fáayo de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., j 

Ga r lo s  Ca ñ a l . -. i

REAL DEGRETO
De acuerdo con B'I Gonsejo de Minis-i 

tros y a propuesta d'e.l de Trabajo, ' 
Mengo en decretar lo siguiente; : . 
A rtículo i A La otrga.ni.zación y 

servicios dependientes del Ministerial 
de | T rabajo  se a justarán  a la  siguieptil

T { ' - .'Aplanta,:,
1.  ̂ Subsecretaría..
24  SeoF'otaría general y .técnica.
34 Sección de Reformas Sociales.- 
44 Sección de Previsión y Acciócf 

'sodiah
■ Artículo 24 La Subsecretaría ieii;i 
^drá a su cargo las funcione que le 
■tán asignadas -en la legislación geho- 
ir-al, y la j^efaiura de todos lo:® servícíog 
y depBndencia.s de este M inisterio.

Artículo 3ú La Secretaría general- 
y t-ócnica sera el órgano cjecutcr dá 
los acuerdos de] Miri:lstro y del Subse-. 
crotario, y tend'í’á a ¡"u cargo, adeiTiás,-: 
el examen, íram ’Ución y propuesta di

r.
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§o‘s asunto3' gencial-es del M inisterio y 
das funoiones adtóinásteativa'S' del Eaie- 
ífiQO, y constará de los siguientes Negó- 
eiados:
„ i . '’ Política ■social.'
j : ' 2.'' Perronal y régimen in terior,
{ S."" Registro y Archivo.

4,° Contabilidad,
■ ^AiRíciilo.. 4.̂  La .Sección de Relar- 

'.ma'S Bocialcs desem'peñ-ará 'el conieti- 
•. do qiie le asigiiQ el Reat decrciiO dn 4 
■'de Junio 'do '1P07, y será  el órgano de 

^■'Ooiiaiinic'ación con e] Institu to  de Re
form as Sociales para  la mayior inténsill-* 
eacióii y efícacia de su labor, con a rre 
glo,.al Real decreto de reorgánización 
ée  14 de Octubre de 1919, y a la divi
sión del Institu to  en dos Direcciones 
generales:

id  De Legislación y 'Acción Social; y
2S .De Trabajo 'e Inspección^ con 

isnsi corréspondienies Secciones de Le
gislación y Ptiblícidady Cuíiura y  ÁC” 
cíón Socioi^ Jurispvndencío.^ AsGciaeío^i 
ncs y Agfo-sociüly asignadas • a J a  p r i 
m era de aquéllas y Cr L stéd isíka 'péy-  
. manante de la proS " ción y  él Dahaj'o,. 
Inspección tj eccperíem iâ  socia% Aseso
ría jurídica, Casas baratas y Anornia-

■ %idades en la vldivdeí trabajo, adscritas 
ia la regunda.

Artículo 5ó La Becc-ion de Prcvi- 
Bióu y Acción Bocial tendrá por fun .

■ <5iones la relación con el íncéiiuto Na
cional de Previsión, el Consejo Supe
rio r de Emigración y el Patronato de

. •Ingeirie'.rO'S' y obreros pensionados' en ei 
•extránjerO’5 confcríne a las d lposiclo-, 
nos que regulan rcspeetivám-entc su 
'Organización y funcion.amienit-o, y la. 
in iciativa y fomento- de, los demás as-

■ pecios u  órdeneñ de la previsión y ac^ 
o id II social. La Sección -se divid irá en 
ílres Negocdádo-s-:

i  A Provisión.
2ó Emigraejon.
BA Acción Social.
Artíeulo 62 .So aprueba ei adjunto- 

Reglamento provifiiorral de proceda- 
mi-ento adminisiTativo y de régimen in
terio r del Ministerio.

Artículo lA  El Ministro doi Traba- 
ijo queda autorizado para  dictar las 

. dispO'SÍcione.3 neeesaiuas p a ra  la ejecu
ción del P‘re,sen.t-e D ecreto ..

Dado' en Palacio a, veintinueve de 
‘Mayo de mí] Doveoieiitoi? veinteo

Ministro del TrabafOi
' C a r l o s  Ca 'ñ a l .,

ALFONSO'

We r é g lo ie n  in te r la r  y-pf-ooeds'mlen'to  
admir^i^tratlvo ^deí I^Jnlsteno del 

Tmfeaj©., .

CAPLTÜLO PRIMERO
ORGANIZACIÓN

ArtíeiiI'Oi i.® La Admkii'Sti-'iatc-ión 
í^entnai ostar.á riegi-diai por ei- 'i^uiis’tro

die e-ste .Ekípartamento, leii el cual re
side tía eupterior au toridad  'Rara resioli- 
ver defiHirtevameiite tedoA los n,suntO'S 
del mipno' y se dividirá m  las depon- 
eiás determinadais en e:t Real decre
to orgánico, vsiix 'peíFjiiicio áe laa dis- 
posi-cio.n«es- que :se dicten, p a ra  el mej-or 
,-3-ervic'io.
^. . CAPITULO II

ATRÍBÜCIO'N.ES. Y DEBERES DE LOS 
FXJNGIONAFaOS

Arl.te.iii'O- 2A Del .Subsecreterio: 
yip ■ Ostentar por de-legavión ée l Mi-*. 

nlstrQ representación; det. Depíartat-
mentó, y  en tal üoii<c-epte m antener Jia 
relación ánterinini-ste-rial y m r  a l Jefe 
superior del per.son.al ¡admkíistraiivo y 
■dcil eubaJterno^ en gebieraOv •

2." Bsy ei Inspector nato de todos 
•03 cciiíTos. y depcndenci-as' -afecioe al 
Ministerio.

g/'T .[-Visea] i zar, dek'gcd:. dfl
íviinistro, to.doa tes a* tcr̂  de i>a Adran 
nd-steacióii en lo- i A' ‘L j  o ij¿, corn, 
tros que íl-e ól depjo^bm.

4 A Proponer ia '> m . j o: as que Jus- 
. guo necesaria- ' ca lo., icios que es- 
■'táii a  :-su cargo-,y resolver las .dudas y.
■ ■ruclaimacácMie.S' que se promuevan.'

•5.®' Redactar los proyectos,que p o r 
r l  Ministro se te  mebmi'endeii. . ■ ";

6 .a Vínfornmr y - resolver ,los asun- 
'tos que en este Reglamento''s»n deter-' 
minan. ■

7 A Res-oteer, con -facuLtades prou 
pi-as, loe rsuíTbo-s relativos- -a dorec-hos 
'establecido^:: de íin m-ódo evpr-sso cii

di-])oS'icion€s vigentes y tod-os ^qiic- 
¡l -p en' quo, my liaya oposición entre 
parte, excepto^ tes que 'supongan ex- 
pedi-ción d-e títu lo s o -nombramientos 
de- Real orden -o las lie ene las de- los 
íoví I u-;io:*io->5 qO'O o-steni-en acfuelLos..

ñusoiver, por delegación del 
Ministro, en form a de fí.eai orden co-- 
munii-caída, tes asuntes ¡en que exista 

.■oposición 'entre porte. O' envuelva la 
inierpretacáén de. la-s d-isposieiones vi- 
giente-s, m i  como^ Jos que .supongan 

.. nombramiem-to de Rc-al orden con. suel
do inferi-ar a'3.000 puscLas, -excepto los 
acuerdos que -se -adopteu -después de. 
inform ar lel €on3'e.jG- de Estado, de- 
m.áis organi-siuns' consult-ivos ceiilrates 
del ivrno, y acordar .las petido iies de 
inform-e a los mtemos.

9.̂  ̂ Gum-pli-iiielitar, por Real o-rden 
comiiicü;da, los acuerdo del MÍB,istro 
Ciio a-simtos: de; su  c.omp-eten€.la!.

■ iO. Nombinr, dentro- do lo- ordie-, 
nado, por iícs disposlolones vigeíites, ailr- 
■personal euy(í0 .haberes ssaú inferio
res a 2.500 peaetas. .

1.L Coiieed-er perm iso se de quince 
días. ;n. los* fuíBic-i-onariosi de te* B-ubS'e- 
CFeteirMc, . '

12. Suspender ée empleo- y sueldo 
■a los-- fiiíie-íunari-os depíeiidieiiies- de -ia- 
iSub-secreiaria y proponer iaíS- oorrec- 
etenes gub-erm'iivas que procedan eii-x 
los- c-asos .que determ ine I-O: legislación 
vigente.

13. A'C-orda.r y. visar Iq.s . gas-t-o-s In
terio res del Mimstierte, y la  form a de 
adquisieión úq dos objetos de -eseritO'.-

y todo cuanto se. ricífíe- 
pir a  te inve-rsion del maiemaili de o fi- , 
ciñas de las- depéndéñcias de la Sub^ 
-secretaría. '

14. P-r.esidir, por delegación dicl Mi- 
Ri-strc\ :a Junta ue Jefes.

DE LA ASESORIA JURÍDICA

Arilculo 3A Sin form ar parte  de 
■■ios organismos que iiU-egran este Mi
nisterio  y a las ócttenes inm ediatas dcl

Sub^eor^tehcjo, antoará te  Ase^orteí ju. 
rídicaj^ w y a a  luniwoíje^ m^ára 
penadas exoluisivamen AbQ!§adn4
üeli Estado en servir iqí act ivo en íSIí 
€ uerpe, nerntoíd-o» ai: eíeek)* por el Mi-̂  
ni s tro de Haeienífe».

El A-sesor Jefe habrá de- tener m  d  
Cuerpo categoría persouali efectiva d»é 
Jefe  -d,e Aeteini>str‘aci.6n.

Se adscri.birá a. e-stc orgauisTno* 'd 
porso-uaó administra.tivo deJ Departa- 
m ente que sea neces'ario para ul ser- 
.vici'o auxiliar.

ÜPca disposición ecpiecial detcfinina- 
rá  lOíS! ‘C'a.s-osi en .quo n-ayiai de se r  p re 
ceptivo s»ii informe, pudiendo en te # ) 
momemtu eneomendírsole por Mi- 
n islro  O' leil Bubsecretario tejgi cotei-aio- 
n,es y s¡ervíCiio;3 especiales^que -co«ide- 
ren eonvenieiltcs.

P B ^ LA SECRETARÍA 'GENERAL Y  TECNICA

Artf-cul'O 4 .” El'- J e f e  de .la S-ccrela- 
rte  Técuic-a, a, rnó-s. de las farnUadciS 
que- Ly airibuye lel Real decreto orgá- 

. Pico', ■ tendrá 61-' .c-aivl-efer ele Oílcial Ma- 
! yo-r deü Mi-ni-st-erio-, sustituyendo al Sub*
■ •secretaria en  'ausencias', enfermeilaítef? 
y vacanteisi 'y siendo Jefe ele las Sc-c- 

.¿ioíies! qué dep'enda.ii d e 'aquélla. ■' ^

D p LAS- SECCIONES

ArMciil-o 5.® De Real orden-so-liará 
■la disu-iDución «tef persongül técnico. 3/ 
auxiliar, acQp'iámkrlo a las diversas de
pendencias de] Minisierio, y determi- 
náU'dose quiénes: deban ser ilos Jefes: 
de .cadia' Se-mión y Itegocia.d'z inde- 
pendlentem-entei de la  cate-gur.ía admi' 
n istra iiva  die cada; uiio-.

AriícJilot La-s iaitribuclou-.?3 de 
lO'S J-efe-s de S:e;cc.ión s e rá n :

■l.a Organizar y dirig ir los Gervi- 
,.€bo.9 y el orden de lo-s trabajos' dct la . 
Bioeeibn, ítespachando con los Jefes' de 
N-egocJ-ado, y, cua-ndo la e-s.ti:men 'Opor
tuno, e>on loe: Ofíciaie^

2.» • C u i t e  di© te -puntual as-i.stGneif 
éa t personal m  las.horaei ardinarte-s di 
trabaj'ouy en tes ext^^ordóteiai^ qu/ 
j'usguo •precisas, -dando p a iie  di.arí-a < 
lai 0 ub'secreiarte.

3.  ̂ Cuidar de que se" lleven eoi 
toda exactitud Im  Regisfros ^deiormin-a 
d’c^ por este U-cgtemeiito.

4 a Exam inar y d istribiiir entre la>. 
d istinto^ Negociados la entrada áhrU  
d:0 la- Sección.

5."̂  Autor'tear .co;a su ñrmn los p-a 
dido^ y Tom m ones  de expedíeutes a' 
archivo’.

6 .» A c o r te  por sí tes diligénoíae 
de irám ito  .de tes expedientes.

, 7 J  Inform ar ai Ministro, y al Sub* 
sie.cr-eiario, po-r escrito '.O' vvrb.ilni^nte 
de lOiS !as.un't03 que dependa,n -de- la  BeC' 
ción.

BA R.odaetar y ñrm ar la? no t e s  de 
líosi expedientes* d© M  BeceióE qirc jOT.< 
gjue oportuno-, y autorizar con sa  coni 
forme  Jas ■suscritas por los: Je-fee dé 
Ne-goc.ted'os',

9.® Rubricar aí¡ margeii todas 
camuica)elotncs q u e  &e pongan a  la, 
ma 'del Ministro s  deJ BuMeesretario, .

10. Firmar- teis óixl-eaes jqus , pro- 
diBzcaii tes acuerdos* del Subeecrotario.

1 i . Redactar t e  r>rtíy-.octo® de tey, 
decápete® y Rcalea íddiene^ Regianae?:H'' 
to>si e  iii3t.rueciones relativois .a asaiaw 
ta& de su BeccJi^'. ■. D a

12. Expedir cvrtiíi.eaiCÍQUes y ¡afu'g 
toriz^ar Ja devolución de doeumento'it 
pertenecientes a 'te Sección.

13. Autoriziar con su fírma lO'S pdH 
dddos di© anaiterMj
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14. iFoxwar p a rte  de la Juisla de 

Jeíe» de4 Min:iálei.uo.
Arlfculo 7 /  Bto cesoe de au^<neiá» 

enÉerniMad e  vaeaale, suatitu irá  »l 
J.íife do SeípiC4dii ed (te Negociado de 
más o.a t-oigwíeí,

DB CX)S NEGOCIADOS

A rtícu ío  8 .'' L as a tr ib u c io n e s  d'e 
ioaf Je fe s  de Negoeiados< se rá n ;

1 .‘‘ R edao tar y f irm ar cuando  no 
!o 4iaga el Je fe  de la  le c c ió n , y c o n  
M icon^omie de éste, la s  n o ta s  de 
ío« expedlieates que ten g an  a su  
oargo.

2 > C uidar del r ig u ro so  cum pli
m iento  de los serv ic ios en la fo rm a 
d ism icsta  p o r el Je fe  de la B e c o ió n .

3.» D ar co iioc im ien to  al Je fe  d̂ o 
la  ée c c id a  de los asunítos que p o r  
cau sa  inéviíafel'e 'hayan de s u f r i r  r e 
tra s o  y «enterarle de aquello s que 
por isu impiortamcia o urgencia requie- 
í aa más pronto despacho.

4.** Redactar l-as minutas- (fe 'las 
R eales óridenes y O rdenes que sean  
ciunipiimienito de acuerdo  re la tiv o  a 
los expedientes de su  ca rg o  y lo s de 
m in u ta  ru b ricad a  cuanck) no  lo h ag a  
el Je fe  de la  Seocmn.

5 .'' Ooiiecoionar, a n o ta r  y consier* 
var por sí mismo, parar el Síervieip 
fiíél 'Negociado y «del Je fe  de la Sec
ción todas las ^disposiciones v igen 
tes re la tiv a s  a los serv icios de su  
Niego ciado.

6 /  F o rm a r la s  esítadísticas nece- 
sariias de los serv ic ios del Nego
ciado.

7.* D esp ach ar c u an to s  a su n to s  o 
com isiones dcI servicio les e n c a r
rile el Jefe  de la  Sección.

DE LOS OFICÍALES TÉCNICOS

A rtícu lo  9,® Las funciones de los 
Oficiales tócnicoa sierán:

1 .** O rdenar y a rc h iv a r los docu
m entos de su  cargo  con la  debida
ŝiepar»aici<5n ten ̂ cuatro grupos; a) do
cum en tos y cxpeidlentes de d esp a
cho; b) asuntos pendientes de trá 
m ite confiados a o tro s CentrQS'; 
el a su n to s  despachados y pondi&n- 
tciS de m in u ta ; d) a su n to s  te rm i
nados.

2 .*' R edac ta r lo s íad ic(^  de dooh* 
m éritos que «o re m ita n  al arehlTO y 
conservaT los co rre la tiv am en te  n u 
m erados después de su^devolució ii 
p o r a q u e lla  dependencia. j

3.» Suplfr, e n  en ferm edades y en  
ausencias,, a ios Je fe s  de Negooia- 
.dos,

' 4.* R cdaeíar ios dooumenilos, in-
JFormes y ex trac to s  y fo rm ar y o rd e 
n a r  los ex p ed ien tes 'd e  cadia asu n to .

ATtícul'o 10. M  reg istro  por ficha
Im  asuntos de. cada Sección estatra 

iiíecesiariamente a cargo do OfficMea 
técnicos, así como los -l'ihros dé perso- 
liail, contabilidad y auxiliares cjúe sean 
Rieí ĉs'aíriots.

DFi LOS AUXILURES

A rtícu lo  11. Lais funo ionés do 
io s A uxiliares s e rá n :

1 .‘ E x tc a d c r en  lim pio y eri la  
fo r tn a  d isp u e s ta  los d o cum en tos que 
se  expidan  p o r  la  Sección, a que por- 
teneTi'ca'n, a ju s tá n d o se  a  i'a-s m in u to s 
y  b o rrad o re s  îque se  las entrcguoci

2 /  E je c u ta r  iodos los dem ás tra -  
a jo s  que d isp o n g a  el Je fe  de la

^ción.

PERSONAL SUBALTERNÓ

A tíícu Io  1 2 . Todos los funcioná- 
r io s  que co n stitu y en  el p e rso n a l 
su b a lte rn o  depeuiderán de ‘la  Subse
c re ta r ía , y, d en tro  de ella, del Nego
ciado do P cnsonal. S in e m b a rg ó l a 
los efodtO'S d'el servicio , su  depen
dencia  e s ta rá  de te rm in ad a  p o r la 
Sección en  que figuren  ad sc rito s .

A rtícu lo  13. Cada Secci-ón del 
M inásterio Jendirá  a d sc r ita  p a ra  su  
exclusivo serv icio  u n  P o rte ro  u Di^ 
denanza, que se rá  su s titu id o  p o r 
u n o  de lois del' servicio  genera l en 
caso  de vacan te , au sen c ia  o en fe r
m edad.

A rtícu lo  T 4. L as func iones deí 
Podtero  M ayor se rán  la s  s ig u ie n te s :

1 .*̂ Ser M Je fe  inm ed ia to  5e todo 
el-personial su b a lte rn o .

2." Di'Sipomer la  d is tr ib u c ió n  del 
tra b a jo  de m odo que re su lte  a ten - 
'dlida la cu s to d ia  y  la  limpiieza de to 
das la s  d ependencias , cu idando  de 
que se co n se rv en  con el debido or- 
de y sep arac ió n  la s  llaves correspori- 
d ien tes. \ ^

3.”̂ C u idar de que u n a  h o ra  an tes  
de la señ a lad a  p a ra  la e n tra d a  en  
la s  ofi¿anas e s té  hecho e«I servicio  
de Limpieza en el edificio.

4.“ V ig ilar al p e rso n a l subalteiv  
no, a fin de que observe ios p recep 
tos de este R eglam ento , c u a n ío s  se 
disoijen p a ra  el méXór servicio  y la s  
reg las de d isc ip lina  y  corrección  que 
son  exigibles.

5.“" P ro c u ra r  que todo el p e rs o 
nal s.ubaltierno v is ta  el un ifo rm e co
rre sp o n d ie n te  a su  c lase .

fi.*" L levar u n  lib ro  en el que se 
a n o ta rá n  las señ as del p e rso n a l del 
M in iste rio  y  la s  que sean  conven ien
te s  p a ra  e l"m ejor serv icio , tenienctcf 
especial cuidlado de que se c o n s ig 
nen  los cam bios de dom icilio .

T.*"" L levar o tro  libro en el que 
se an o ten  los p liegos que se re m ita n  
por el correo  y l o s ^ u e  se re p a r ta n  
den tro  de Madridi, exigiendo a cada 
dependien te en.ca.rgdo de la conduc
ción que firm e debajo del asien to  
corresipondiente.

8 .'' D istribu ir*  el serv icio  en tre  
los djependientes que no tengam fu n 
c ió n  d e te rm in ad á , cu idando de que 
aquél esté  p e rfec tam en le  atendi«do.

9.* P o n er en conocim ien to  del 
Je fe  del persóTial todas las fa lta s  
Cjue observe é n  el su b a lte rn o .

10. R ecibir p a r t e  diario  del p'efT- 
so n a l su b a lte rn o  que p re s te  se rv i
cio en  el edificio del M inisterio , peir- 
tenezca o no al E sca la fó n , dánidoile 
c u en ta  do h a b e r  efectuado  u n a  r e 
q u isa  e s c r u p u lo s a  de todos los d*eŝ  
p ach o s y dependencias, a seg u ran d o  
que no h a y  p e lig ro  v isib le  de in cen 
dió., qne. todas las p u e r ta s  y  venita- 
n ‘a s  e s t á n  'C erradas, la s  luces a p a 
g ad as y  en  buen, estado. Los s e r v i 
cios. d e  ag u a  y  calefacción .

1 1 . Desempeñar! personalm ente el 
servicio de fa portería, antesala y des
pacho del Ministro, to(ío el tiempo cpie 
éste permanezca en éj y conservar la? 
llaves deli despacho, no franqueando 
sus puertas sino previa la autofizadión 
de aquél.

El Ministro designará qué Portero 
ha  de sustitu ir al Mayor en caso de 
ausencia o 'enfermedad.

Artículo 15. Los demás Porteros 
tendrán las obligaciones si^nientes:

1.« No perm itir que se introduzcan 
en los despachos deí Oentro o Seccito 
a que estén asignados, sino las perscN 
na« autorizadas por el Jefe de aqué-< 
líos.

2 .». Acudir con puntualidad cuan-?!, 
do fuesen llamados a los desfyachos 
.ejecutar cuantas ór.denes. re c ib a n ’dej' 
los Jefes, Oficiaíes y Auxiliares. . " •

3.a Llevar sin demora de uno a otró, 
Departam ento los expedientes y docü# 
m en tos que se les entreguen, sin enta^ 
rarse de su oopteiiido y no coiiserván^ 
dolos en su poder sino el tiempo pr©ci-< 
so para su conducción.

4 .a  ̂ Perm anecer a la p u erta  de «lá 
Sección a  que estén destinados todoácjí 
tiempo que duren las lloras de oficiiW; 
exo-epto el que precise la ejecución (i;d 
las órdenes que hayan recibido. «

5.a Inform ar al "público de .aquéK’ 
Has. prevenciones que se les adviertani 
y de la distribución de los despachoéi.

ó.» Dar a los Jefes cuenta de lá e,n’-< 
irada y salida del Ministerio de los se-< 
ñores Ministro y iSubsecretario. :U:

Artículo 16. Las obligaciones d^ 
los Orderuanzas serán -las siguientes: Jt.

í.^  Conducir sin  tardanza los aví^ 
sos verbales y los pliegos cerrados’ŷ  
correspondencia que -se les cqcargU'e,; 
tanto para el correo como para el ren. 
parto, firmando el recibí bajo el asien^ 
to del libro correspondiente, y entren 
gándolos con la mayor exactitud o deW 
volviéndolo al Portero mayor en casó! 
de no haberse encontrado los destina-^ 
tari os. '

2.«- Ayudar a los Porteros en las 
operaciones de limpieza y aseo de lo^ 
departam entos que tengan a su cargó,

3.‘̂ Perm anecer en la portería  du-í 
ran te  las horas de oficina, a no ser! 
q u 0 estuviej'an ene argados de scrvw 
cios que impongan su salida de ella.

4.a Cuidar del aseo de. todas las 
dependencias del Ministerio que no, 
eonstituyan Secciones.

5.^ E jecutar los demás servició^, 
que se les encomienden por el Portero^ 
mayor.

6 a  S ustitu ir a los Porteros cuand$ 
el núm ero de éstos no sea suficiente 
para desempeñar los trabajos corres-:* 
pendientes a m  clase, teniendo entoné 
ces las atribuciones que a aqu^ilos S'Q¡ 
les señala.

Artículo 17. Todo el personal su'^ 
balterno está obligado a guardar eií 
sus relaciones con el público la mayor!' 
corrección, y ésta y la más absoluta', 
disciplina respecto a todos los funció-i 
narios, técnicos y auxiliares, considé;'^ 
rando a cada uno de -ellos como Jefé y¡ 
dándoles el tratam iento que les cü-í 
rresponda. ,

Artículo 18. 'Cada uno de los fuií^ 
c lo n a r  ios qite c o n s t itu y e n  el person á lf  
su b a lter n o  usará en to (ío s los acjos deJ 
‘S erv ic io  el u n ifo r m e  e sta b ec id o .

CAPITULO III
DE LA JUNTA DE JEFES .> -

Artículo 19. Los funcionarios qu% 
desempeñen los cargos de Jefes de j a i  
Secciones en que s?e decllra  dividid^ 
el Ministerio, sea cualquiera su  cate^  ̂
goría adm inistrativa, constitu irán  IS 
Jun ta  de Jefes. ’J

¡Será Presidente nato el Ministro. í  
por delegación suya, el iSubsecretaridf¿

A falta  de uno V  otro pre^jidirá la», 
sesiones el funcionario que tenga luíí 
gar preferente oíi el Escalafón íreher^-
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f>e Jun ta  fnmnará tam bién p ár- 
t'B e l Abogrado d^l Estado, Je%  de ia 
Asesoría Juríd ica.

Desem peñará las funciones de Se- 
eretario  un Jefe de Negociado del Es
calafón dcl Ministerio, designado por 
4a misma Junta.

Artículo 20. Las atribuciones de la 
Jun ta  de Jefes serán las siguientes:

1 .a Velar por el cumplimiento de 
ila  ̂ disposiciones dictgdas respecto a 
ia asiisteneia y piintuaiidad de ios fui)- 
cionarios.

2 .a Proponer, a ios Jefes las recom
pensas y correcciones a que los fun- 
pionarios so hayan hecho acreedores, 
|en relación con lo preceptuado en el 
capítulo V del Réglamelo de 7 de Sep- 
iliembre de 1918.

3 .« inform ar al Ministro acerca de 
4a procedencia o improcedencia de la 
formación de Tribunales d^ honor con 
arreglo al artículo 77 dei mismo Regla
mento.

4.» Velar por ol prestigio del Mi- 
nisterió  en orden a las relaciones en- 
itrc funcionarios y a su com porta
m iento como tales, y prom over cuan- 
ilos actos puedan dirig irse a extender 
su cultura, estableciendo cursos de 
perfeccionamienito, viajes, ' conferen
cias, etc.

5.  ̂ Cuidar de la debida aplicación 
ido este Reglamento en todas sus 
partes.

6 .» Evacuar las consultas que le 
jdirijan el Ministro y el Subsecretario.

Artículo 21. La Junta  de Jefes se 
reun irá  ál final de cada mes para que 
bada Jefe exponga las deficiencias que 
¡observe en la marcha de los servicios 
ia su cargo, modificaciones convenien
tes y faltas que deban anotarse res
pecto al com portam iento de \os fun
cionarios de la Sección.

De ios acuerdos que se ádopten se 
dará cuenta a La Subsecretaría para 
gue la Superioridad resuelva.
. Artículo 2 2 . El Secretario de la 
Junta llevará un Libro de actas foliado 
hn el que se harán  constar ios asuntos 
ilratados en cada sesión y la votación 
recaída acerca de los mismos.

CAPITULO IV '

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTVO

Artículo 23. Será condición preci
sa para que tenga estado oficial cual- 
|ju ie r petición, expediente, com unica
ción u oficio la de que Se presente en
c], Registro general del Ministerio y se 
inscriba ea  los libros de esta depen
dencia.

Cuaquieir documento que se presen
te directam ente en las Secciones o Ne
gociados, -será nulo y carecerá d'e efi- 
^ i a  adm inistrativa ia  tram itación 
que pretenda dársele en oposición a 
'lo que en este artículo se determ ina.

 ̂Artículo 24. Las instancias y peti
ciones que se d irijan  a este Ministe- 
í'io se^ a ju sta rán  estrictam(ente a lo 
prevenido en las leyes vigentes para  
los impuestos de T im bre y Cédulas 
personales, cuidando ios Oficiales dél 
Registro general de rechazar las que 
no reúnan las condiciones por ellas exi
gidas. así como aquellas, en que. el 

no consigne’su dómiclTio. 
Arivcuio 25. Los interesados que 

presentasen en e l Registro general
exigir re-

■ ' -f trcga do un tim bre mó

vil de 10  céntimos que se fijará en 
aquél.

Artículo 26. No podrá solicitarse 
recibo de ningún documento que se 
curse por ei correo, reduciéndose la 
garantía al cuhiplimento de las form a
lidades exigidas para la entrega de 
certificados, si tuvieran  ios pliegos 
este carácter.

Artículo 27. A todo escrito o re 
clamación formulada a nombre de p er
sona d is tin ta  de^ la  que la suscriba, 
deberán acompañarse los documentos 
necesarios -en derecho para acreditar 
la repres'ontación'quo se atribuye, cuyo 
bastanteo será privativo de la Aseso
ría  Jurídica.

Artículo 23, En el Registro gene
ra l del M inisterio habrá d’e llevarse 
un solo jlibro o serie de libros en los 
que se insertarán  tcdos los documen
tos, oficios y peticióheS sin que pue
dan estabLecerse divisiones n i ..distin
guirse en tre  el libro de entrada y de 
salida, sino que la única división acep
table será la de letras, correspondien
tes a las iniciales.

La serie de libros del Registro com
prenderá las casillas siguientes: Año, 
Mes, Día. Interesados o Oentros, Asun
to, referencia a la ficha, Sección a 
que pertenece, Resolución definitiva.

En iel Registro no podrán dejarse lí
neas en blanco entre uno y otro 
asiento.

Aríículo 29. Cada asiento del Re
gistro general eorresp'oqíd.erá a una 
ficha, en la que se harón constar, con 
arreglo a modelo que se apruebe por 

■ la Subsecretaría, los nom bres y ape
llidos, o Centros, número del Registro 
general y el asunto de que se trata.

Artículo 30. Las fichas, ordenadas 
por alfabeto, se tendrán en muebles 
adecuados y en ellas se insertará  cual
quier trám ite que experim enten los 
asuntos, de la] modo que por su exa
men se conozcan con exactitud en qué 
deipendencia se encuentran y por cuáles 
han pasado.

Artículo 31. Todos los oficios, do
cumentos y expedientes recibidos de
berán ser sellados con el tim hre del 
Registro, especificándose claram ente, 
bajo la responsabilidad de su Jefe, 
cuál es la fecha ciertaj de su entrada.

Be dividirán en grupos, correspon- 
dlente^ cada uno a uña Sección del Mi
nisterio, y  de cada grupo se form ará 
un  índice por .duplicado en el que se 
especifiquen to-dos ellos, «.sin qpe pue
da om itirse ninguino, ni ágruparse va
rios en un solo asiento.

 ̂Artículo 32. Los documentos, pe ti
ciones y oficios ingresados en una fe^ 
cha en el Registro general, serán re 
m itidos a  las d istintas Secciones y Ne
gociados dentro de las prim eras horas 
de oficina del. día siguiente. En la m is
ma fecha se devolverá el índice con el 
recibí del Oficial encargado.

Artículo 33. P ara  el registro de do
cumentos a la mano, será preciso vo
lante del Subsecretario.

Artículo 34. En las Secciones no se 
llevarán libros registros, sino índice 
por ficha en condiciones análogas a las 
exigidlas p-ara el Registro generaf

Artículo 35. Los asuntos recibidos 
en una Bección serán examinados en 
ella dentro de] mismo día de su en
trada, y  devíTeltos los que no perte
necieren a la dependencia con. índic '8 
firmado por el Jefe de la Bección.

Los que se r e c i b e . p t i -

tro  los distintos Negociador o ' mesas 
en que esté d iv iaida aquélla.

Si exigieren cualquier informe u 
otro trám ite que no suponga la pro
puesta de resolución, habrán de ponoí’- 
Se a la firma del Jefe dentro de los 
cuatro días de ser recibidos, no sien
do preciso para su acuerdo otra firma 
que la dol Jefe de la Sección.

Si se propusiera trám ite innecesa
rio, será responsable de 61 el Jefe de 
la Sección que lo hubiere autorizado.

Artículo 36. Guando Leyes o Regla
mentos especiales regulen'^la tram ita
ción que deba darse a cualquier asun
to, se acomodará ésta a lo dispuesto 
en aquéllos.

Artículo 37. Los asuntos de mero 
trám ite, cuya naturaleza perm ita re 
solución inmediata, serán despachados 
por la respectiva Sección dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a  su 
ingreso en la misma.

Los asuntos susceptibles de interpre^ 
tación o en que exista oposición de in 
tereses, serán despachados- por la res
pectiva Sección dentro de los ocho 
días siguientes a su ingreso en la mié- 
ma, salvo casos especiailios de' dllacióii, 
que no podrán exceder dei doble. á& 
tiempo y que necesitarán acuerdo rar 
zonado de la Subsecretaría.

Artículo 38. El Subsecretario, en el 
térm ino de cuarenta y ocho horas, res- 
pécto^de los asuntos de la p rim era ca
tegoría que Se mencionan en el a rtícu 
lo anterior, y  en el d'e cu a tro,-di as r.eŝ - 
pecto de los de la segunda que le p i ^  
senten las Secciones, acordará su re^ 
solución, o la elevación afiM inistro, o 
la consulta al Centro que corresponda, 
según los casos.

Artículo 39. Las audiencias al Con
sejo de Estadó, al de los Institutos o 
Consejos dependientes de este Minis
terio y la elevación al Consejoi^le Mi
nistros se regularan por las disposi
ciones respectivas vigentes con indie- 
pendencia de este Reglamento.

A rtícu lo  40. U na vez recaído  
acuerdo  en  u n  expedleete debafá 
cum plim en tado  en el térm ino  d e  
c u a re n ta  y ócho hoixis, p ó r medio 
de las m in u ta s  y órdenes co rres- 
pond ien fes.

Aritículo 41, P o r reg la  gen era l m  
preíscindirá de todo 'extracto de ÍO's 
expedientes, acotmodánidose la fo r ' 
m alización  do ésto s a las reg las s i 
g u ie n te s : -V '

1 .® Se fo rm a rá  un  índice al do r
so de la  c a rp e ta  de c u b ie r ta  del t e  
gajo  p a ra  cada asu n to , cuyo fndíé'í 
con  ten d rá  el folio de cada docum en^ 
to y acuerdo, a fin de fa c il i ta r  m  
busca . Al redacítarsc la s  resolucío '' 
njeis se p ro c u ra rá  qii.e sús Rcsult'aff- 
dos iconitengan el re su m en  c laro  f  
concireto de todos los pu n to s  á e  
hecho .

2 .a Las Beccioines y Negociado-i 
diespacraarán los asuntOiS en form 'a:' 
dio p ro p u e s ta  de reso lu c ió n , redac<t'a:t 
dos en  té rm in o s ta lo s  que, fie 
acieptado por el Je fe  que haya  dh 
vlcítafTla, su  ̂ texto co n stitu y a  ía  ré^. 
so lución  m isnra  s in  necesidad, póf", 
ta n to , do ni'inuías de órdenes fié"' 
cum plim ien to . ‘ J

^3.® T oda la  tra m iía c íó n  «se 
s ig n a rá  cin los- p liegos necesario á ’̂ 
que fornTarán el cuerpo principad, 
del expediente, del que se rán  anq̂ * 
jo  lo s docum eníos que lo intenrreúl 

. “hncj nli'^gos, cocidos’ iCt
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fo rm a o rd in a ria  y foliadlos co rre la - 
t i y ^ e n t e ,  ’S»e co n sig n arán  toidas la s  
d iligeircias, u n as  i nmecliá tmnent© 
-detrás de o tra s  po r o rden  de fe rlia s
y sin  esipacio eu b ianco.

• GuandOj, en a tenc ión  a la ín 
dole del a s iin to  o p o r a lra s  razones 
jusüificadas -íio e*>sii:mase conyeniente, 
ol Je fe  de la Beeaión p o d rá  o rd en ar 
la  forniaci-ón de ex lrao io  dcl expe
d ien te .

A rtícu lo  42, De íoida no tificación 
'm  iexigirá recibo  al in te resdo , dili- 
.genciándosie a ta l efecto  m edian te  
ios O rganos y A utoridades delega
d a s  die esto Biinisíierio en cada ram o 
p a ra  cada casO',

A rtíc'ulo 43. E n  toda reso luc ión  
d en eg a to ria  se especificará  el re?» 
curso  o recu rsos ' cine puedan  e n ta 
b la r  lo s  iso lieitan ies.

A r tí guío 44. L as  dñjSpO'aicionC'S 
que nazcan- del Minisiterio h an  eíe 
ad o p ta r  las fo rm as  de

a )  R e-alos deere-tos'.— ^En la s  d i s 
p o s i c i o n e s  düctacM s e n  u s o  d e  la  po- 
le s ia d  R e a t  a  q u e  s e  r e f ie r e  e l t í t u 
l o  lY  d e  'la Go>nstitUfCión. E n  lo s  nonn- 
bramientOiS, c e s e s  y  c o n c e s io n e s  el© 
h o n o r e s ,  e tc . ,  q u e  p rec isen  ta l  f o r 
m a , co n . a r r e g lo  a  la s  Leyes y R e g la -  
m e n ito s .

b) R eales ordéneos p a ra  la  ©jecu- 
Ciión de tos R eates de-eretos,—^Para 
los. nom b ram ien to s  no heolios en vir- 
Iakí d e  'expediente que ten g an  do- 
ierm inado tal carácter por las le
yes o Reatl'es decre tos. E n  las reso.- 
liiciones em anadas de la  vo'lui^tad 
del MiniS'tro sin  previo acuerdo  e n  
€*xpediente.

€) Real O'Fden com unic¡aéa.— Pa- 
r a  ‘el icumplámieniio d'e acueFtlo del 
M in istro  adop tado  en expediente. 
P a ra  la  expresión  de acue¡rdos adop
tad o s p o r  el B ubsecreiario  y en  
de facultadess delegaidas. P a ra  la co- 
munica?Gión eon lo>s dem ás Departa^ 
m en tos m in is te ria le s .

di) O rdenes de  Subse'crettaría..—• 
P a ra  la ex p resió n  de acuerdos que ; 
no  -consten en expediente d ic tad o r i 
por el B ubsecreiario , en uso  de s u s  ; 
facu ltad o s p ro p ia s ,

e ) O rdenes de Sección.—^Para ía i 
peitieión de d a to s , in fo rm es  o cum -  ̂
p lim ien tos de tirám ite n ecesa rio s  pa* i 
ra  tcom pleiar u n  'expedienie. P a ra  el  ̂
cum plim ien to  de acuerdos* adop ta-  ̂
doís en expediente, Reales ó rdenes 
oom unioadas ii ó rdenes de Subsecre- ; 
ta r ía .

A rtíeiilo 44. Toda m in u ta  llev a rá  
¡a la  cabeza las m arcas  del R eg is
tro  g enera l y ,1a lef ra  a  que corres*^ 
p o n d a  en  >el* dio fich as de la Bee- 
ci'én; después, el n om bre  o carg o  ée 
4a p e rso n a  a qu ien  se 'd m ja ;  luego 
4a fecha, y a  oontirma-cíión e l iexto , 
ee^erlto a todo lo ancho  del papel, 
G uando sea consecueno ia  de u n  ex
p ed ien te , te rm in a rá  con la  p a la b ra  
**acüeTid>o'’. En o tro  caso-, con la  de 
**j}ii¡iuta” . A-i pie se h a rá n  c o n s ta r  
lo -  i4̂ a.slados que h ay an  de exten- 
•€k. na

.A'Mícuio 45. Los o'ficios s-e extern 
en papel doblado po r la m i

tad , u tilizando  p a ra  el texto  su lado 
derecho.

A rtícu lo  46. Los expedien teb se 
e x ten d erán  utal izando todo el ancho 
dei p apel excepto en las p ág in as  en 
jjue hayan  d-e estaa ipars 'e  firm as o

a-ciiercros, que irá n  a  m edio m argen .
Pa-ra aquéno'S s)o re se rv a rá  el m a r ' 

gen izquierdo, extendiéndosie en su 
p a r te  su p e rio r  mn breve ex trac to  de 
la  reiS'oliTciión propuesíía.

2Írtíciulo 47. Los exped ien tes só 
lo -co-nLenidrán et pliegm p-liegos que 
S'e juz-guen necesa rio s .

Antíciilo' 48. Los R eales decreto-s 
y sus m in u ta s  se  .exteaiderán en pile- 
gQis en fo'iio.

■ Ar tic uLo. 4 9, No. s eró. p'-re-cis o iis a r 
papel áe hilo-, sino  -do cu a lq u ie r c la 
se, incluso  el destinado  esp ec ia l
m ente  a m áq u in as  do escrib ir, 

Artí-culo 5-0. L as fó rm u las  cíe los 
acuerdos se rán  la s  ságui-entea: • 

Je fes  de , Seceicui.-—Aísuiitoo de su 
acaerido: ‘'Go-ii el N egociado”, A sun
to s  elcvaídlQ'S a la Superioridad.: 
“C onform o’̂ .

B ubsecreiario .. ■— A suntos de su  
■acuerdo: “Gon la Beicción”, o “Con m 
N egociado”. A sun tos elevados al M r 
nás'tro': “C onform e” .
. M iinisiro .—-.“Con la S ubsecre ta- 

r i a ”, “Con La Sección” o “Con el Ne
gociado” .

Artiículo 51... En -el c.aso do ser 
lo s  acuerdos d is tin to s  de l a s  pro^- 
puestas, especificará quien los adop
te su fuiidaineiU o y la ne.solución o 
trám ite  que haya de rea liza rse .

A rtícu lo  52, Todos lO'S acuordo.s 
se rá n  seguidos de fecha  y m edia  fir
m a de la  A uto ridad  que lo s  adopto^.

A rtícu lo  53. T ra s  la firm a, cd 
Oficial 'técinico a quien  correspm idct 
el a su n to  h a rá  -constar la  fra se  
“C um plim entado  en ta l fe c h a ” .

Á rtícu lo  04, Los D ecretos m ar- 
p i ia le s  só lo  p rec isan  m edia  fiiei a en 
tudO'S los casos.

A rtícu lo  55.— Los oficios, m e d i a  
f i r m a  cuando  se d ir ija n  a A utor ida- 
des de inferior categoría. F irm a en
te ra  cuan'do a q u é l l o s  lo sean  de 
igual o s u p e r i 'O r ,

A rticu lo  56. Las re so luc iones 
dticfadas den tro  de la s  reg la s  de 
com petencia  que definen los a rtíc u  
los a n te r io re s  son e jecu tivas, cait« 
san  est.adO', y c o n tra  e llas no cabe 
máiS re c u rso  que el contencioso-acL 
m in is tra tiv o , en los casos p rev is to s  
po r la  ley que re g u la  el e jerc ic io   ̂
de la  ju risd icc ió n . . ■ '

A rtícu lo  57, No o b stan te  lo es- i 
tabiccido', si a lg ú n  in te re sa d a  est,i“ | 
M ace que se h ab ía  som etido a cono- i 
cstnienfo de fu n c io n ario  u organis- I 
mo a.su.n.t,o cuya co m petencia  no l e - 
eo rrecpond iere , p o d rá  fo rm u la r  r e 
c u rso  de íB com petencia. a co m p añ an 
do inexcu-sablem ente al mismo» jus 'th  
fic.ación do h ab e r consiituíd-o depó
s ito  po r im p o rte  dc l 5 p o r 100  ̂ de !a , 
can tid ad  ob jeto  -de ree lam ació n  o - 
la  supaa de l,OOG p ese ta s  si 'é s ta  
fu e ra  in d e te rm in ad a . L a in te rp o s i
c ión  dei re c u rso  su sp e n d e rá  la  r e s o 
lución  -éel a su n to  en  ei fondo, y si 
aquélla fuera  desestim ada S:a decre.- 
ta rá  ai p ro p io  tiem po la p érd id a  del 
depósito  con ap licación  in m ed ia ta  al 
T esoro . ■ *

,As!imismo podrá  prom overse , den
tro  de ios qum ce días, recu rso  fie 
nu lidad  c o n tra  ios^fallos firm es ,si se 
fu n d asen  en m anifies'to e rro r  de he
cho, acred itado  con p ru eb a  docii- 
rnenial o peric ia l, o po r fa lsedao  
de l0‘S docum entos en que sj© b asá - 
sen ''nicíA'inido en su sp en so  la eiemu

’e ién  dell fa llo  recu rrid o  f p e ro  para; 
la  inlerpostición del re c u rso  s e rá  r e 
qu is ito  p rev io  krdispenéafele qi]c se 
acom paño tes tim o n io  de in ie rp o sr- 
ción de la q uere lla  y que en el m is
m o se  llaga  expresa  re n u n c ia  a utRi^ 
zar ei recu rso  cónteniCioso-a'djir.iniS-’* 
'tra tiyo .

El conocinfienío  y re so lu c ió n  de 
lofs recuTsoo de que so t r a ta  en este 
aríícuTo son de la  coanjp'etencia ex 
c lu s iv a  del Ministtro. '

GAPITÍJLO Y
DEL: NEGOCIADO DE CONTABILIDAD’

ArtíeulQ- 58, ‘C orresponde a l Ne* 
gO'Ciado de Contabilidad'- in te rv o n ir 
ddnectaimento e-n la  'de I\iaberial dcl 
preoupue.s^to ríe -gastos. 3/ en todo's 
aquefllO'S a su n te s  que por su  n a lu -  
■ralosa estén  re lac io n ad o s 'CO'n la s  
pre  sor ipci one s d. e G ont ab i 1 i d aid ú e 1 a  
H acienda pública^

ArtíeulQ 59. EL N egociado die 
'G ontabilidad te n d rá  -especialm ente a  
su eargo  1 os si gu i e te .s 'S-o rv ic i0 s :

i A .R edactar los proyectos 
ipres)upvte;S.to'S gm ierales do g a s to s  
co.n los dato-’S y antecedentes- que 
debidam cn'te aui-orizadO'S' le sean  r e 
m itidos pO'T la-s Secciones y NegO” 
■ciados .correspondien tes.

2,° In s tru ir  lois exp-e-diontes de 
so lic itud  do créditois- ex trao rd iu a - 
rdos^ su p lem en to s de créd ito s  y mo- 
difica-ciQTiOs de servicios, com pren- 
dddos eii ei p re su p u es to  en la  p a rte  
que -ea eistas inS 'trucciones se éspo- 
eifiea.

'3.® E x am in ar las cu en tas  que se 
r in d an  ju s tif ic a r  los gas'tos d'e
lós créófTos 'Consignados en lo-s ca- 
pítuIO'S de M ateria í del Presupues'to^ 
y no  sólo en su p a r lé  -a id tm ética 'y  
com probac ión  de ju s tifican te s , s in b  
tam bién  en cu an to  se refiere a ñsca'' 
t iz a r  la -exactitud, a«?itentic].dad, con- 
venien-cla y o p o r’lun idad  de los gas- 
tos.

Disposiciones adicionóles.,
T rím era . Los casoe no previstóS'' 

en el p re se n te  RegLaimento se fegu- 
ia rá n  do Roai ord'en.

Segunda. D en tro  del p lazo  de 
tre s  mesc-s re d a c ta rá  la  Bubsecre'ta- 
r ia  ei p royecto  de R eg lam ento  defi
n itivo  p a ra  su  v igencia , p rev ios los 
trá m ite s  legaies de consult-a,

Ma/drid, 29 do Mayo de  ̂ 1920.—* 
A'.probav'do por S. M.—El M inistro  u c í 
T rabajo^ GañaL

f i l ó  BE iiSTl'lICCIÓi
IJgllCA Y BEtlAS m

r e a l e s ; o r d e n e s

lim o, B r.: Habiendo sido Jubilaí® 
por Real decreto de 14 del cO'irieBbei 

m es y año, publicado en  la  Gaceta  d e i  
día 15, D, Bonifacio M artín y Giiadbí 
Catedrático num erario  del Institutó‘ 
general y técnico de Oviedo,

S. M. ei Rey  (q. D. g.) ha tenidoná. 
bien -disponer que se den los ascensosf 
de escala, y en su coriSCC'’eiicia, que lo -̂
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atedráticos niiniem rios D, Segijiiéo 
abio del Vaií-e, D. Jaim e Domenec'li 
lompart y D. Luca-s PóreZi xMorales, don 
3SÚS María Or-doño y Y.élez de Elorria- 
p D„ Francisco L arrea Rubio, D. Ma* 
uel 'Calderón Jiménez y D. Miguel 
errero y García^ pertenecientes a los 
rrstií/atos de Giiadalajara, PYÍurcia y 
eón, Burgos, Oviedo, Murcia y Guen* 
a, pasen a ocupar en el Escaiafóii los 
limeros 89, 144 y 144, 211, 284, 373 

445, con la antigüedad dei día 5 de 
)S corrientes y sueldo anual desde di- 
iio día de peseias 11.000 el prim ero,
0.000 los dO'S segundos, 9.000 el ter- 
ervO, 5.000 el cuarto, 7.000. el quinto

6,000 el sexto.
De Real orden lo digo a V. L para 

ü conocimiento y demás efectos. Dios 
nardo a Y, I. muchos años, Madrid^ 
O-de Mayo de 1920.

E:Bp a ;da

le ñor Subsecretario  de este „Mini «torio.

’ iim o. í?r.. BaDionno sido juDuaao 
)or Real decreto de 14 d'ei corrionie 
nes y año, pribil irado e n  la G a c e t a  do.i 
lía 15, D. Julio Bascarán y SáncRez 
id  Río, Catedrático mi ni erario  dé] In ^  
•iluto general y técnico de Almería^

S. M. el Rey (<p D. g.) lia tenido a 
den disponer qiio se den los ascensos 
je oséala, y  en su consecuencia, que 
•os Catedráticos num era ríos D. Luis 
Pérez Orúzadio^ D. Manue] Oastillo' y 
3u'ijana, D. Julio Juan  Blanquer y don 
3eni-to López 'Ghusf, D. SecundinO' Vi- 
anova Rivas, D. Ores tes Cendrero €a~ 
'iel, D. BaMO'm-erO’ Domínguez García 
I D. Agustín P. del Pueyo y García, 
)erteñecieiitcs a los Institu tos de Ileus^ 
falencia, SegoV'ia y Ouenea,, Santiago, 
^uitandeig .Almería y Gijóii, pasen a 
)cupar en et Escalafón loa números 
14, 89, 144 y 144g 2 1 1,-284, 373- y 445, 
/Sn lia antigüe d ad dci dfa 8 de los co-’
• rienies y ¡sueldo anual desdo dicho día 

pesetas 12.000 el primero^ 11.000 el 
segundo, 10.000 los dos terceros, 9.000 
d cuarto^ 8.000 el quinio, 7.000 el s’ex- 
to- y, 0.000 el séptimOo 

¿ e  Real orden lo digo a VV I. p?^ra 
5U ■eonocimiento' y  demás efectos. Dios 
pierde a Y. I. iiaiiclios años. Madrid, 2,1 
Je M ayo'de 1920,

ESPADA

Befíor Subsecrotiarlo de este Ministerio.

Íítño, S r .: fío-n m oíhD  del óxpedién.. 
te. iinco-ado por D. EladiO' Diégiiez y 
doña Rosa Laureana, Maestros de las 
larroquia-s de Oastro'y GobaSj respecti" 
‘/ámente, dle] Ayirntámiento de, Perelro  

Aguiar {Óreri'Sie), y de que se hará  
oaérito la 'Com isión especial 'de P rim a

ra enseñanza del Consejo dd in struc
ción pública ha eumitido ei siguiento 
dictam en:

“D an 'E lad io  B iég u ez  y. doña 
Laurena González, Maestiuo, rcspecti- 
vamcii'tOj de las Escuelas de asistencia 
m ixta de Oastro y ■Go-bas, del iVyiuita- 
mir3nlo de Pereiro de yVguiar (Oreii'se), 
so dci tan que dichas Escuelas se con
v iertan : en unitaria^ de niños, la do 
Castro, y de i i iñ a s t la de Gobaís; ale
gando q u e  urnbasi Escuelas pertenecen 
a un mi>3mo divS'iriio; que en >el título 
exp-cdi-do a la señora González se hace 
constar que tendrá la obligación de en
señar a  -los niños m ientras que para  
éstos no se cree- otra- Esc a di a, y que la 
distancia que separa a los p u e b lo s  don
de radic-an ras Escuelas-os de unos 500 
mcircSj sin obstáculos en'el camino;

La Jun ta  local y ¡ia Inspección infor
man favorablem-eiite, y cq Nogocia-do y 
la Becciun del Aí-inisterio proponen se 
oiga a Cále Consejo por tratarise de la 
modiíicución d'ei' vigente Arregüo os- 
celar: ; ¡¿i

Considerando’ que das Escuelas cuya 
transform ación >se pretende correspon
den a un mismo distrito •escolar: 

•Goiisid'erando que la conversión en 
iiiiiiaida de das Escueias de asi-ste.ncia 
mixJa de Gas tro' y Cobas ben-eñcrará a 
la enseñanza:

Considerando que no separa a diichos 
pueblos más que una distancia dá 500 

■metros,'
Esta Comisión 'especial opina que 

procede acceder a la •solicitud; de los 
Mae3tros D. Eladio Diéguez y doña 
Rosía Laureana González en ei s-eniidio 
de. convertir en unitmdas las Escuelas 
que desempeñan.”

B. áí. el Reí: (q. D. g.)  ̂ do acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mi.smo se propone.

De Rea] orden lo digo a Y. I. para 
■su conocimiento y demás efecto-s, cíe- 
b ién d ó so  dar irasladO ' de la preseíiíe, 
por la inspección provinclat de Prim e- 
m  enseñanza, a los Maestros inieresg^ 
dos y al re'ferido Ajmntamiento. Dios 
guarde a Y. I. muchos añ.os'. Madrid, 
•24 de Mayo de 1920.

ESPADA'

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o . S r .: S. M. el R e y  (q . D. g.), de 
conformidad con lo propuG.3to¡ por la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública, h a 'ten id o  a bien 
aprobar las óposiciones anunciadas en 
turno de Auxiliares, para  proveer las 
Cátedras de A gricultura y  TécnDa 
Agrícola, vacantes en los Institu tos _ 
Gijón, Albacete, Guipúzcoa, F igueras 
y BáiitiagO'. disponiendo se expidan los

nombramientos ea la form a reglar! u i r  
•taria, -a favor da D. Podro GoiAé¿ Lo- 
pez, para la Cátedra do Albacete: don 
Baritolomé Dardcr Pericas, para  la do 
Guipúzcoa: D. AíicomedAs Esíeban í hir- 
tín  Lecumberri, para  la de Figue^ as; 
D. Agustín de la Rosa Gil, p ara  la de 
Santiago-, y D. Gonzalo Fructuoso Tcis, 
taiiclio .para la de Gijón, que son Ve? 
o,p'ositore.s propuestos por ei Tribunal 
calificador.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y  demás cfectos; Dios 
guarde a Y. L muclios años. Maoj-id 
24 ,d-e Mayo .de 1920.

ESPADil

S-eñor Bubse'cretario de esle MinislorjOi

l im e .  S r .: -B. M. el R ey  (q. D. g.', In 
tbnid-o a bieii noníbrar, en v ir tu a  iU ' 
oposic ión , en turno de Auxiliare.s, Ca” 
todrático num erario  de AgriGÚitura y, 
Técnica Agrícola del In stitu to  de Gi-; 
jóm  con el sueldo anual de 4.000 p e 
se tas y demás veniaj'as de la  ley, a doni 
Gonzalq Fructuoso Tristancho, habieiD 
do diispiie&Jo B. M. que se le expida el 
títu lo  profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 d.e E ivto, 
■de .1870, a cuyo ñn so form ará el opri"' 
tuno expediente por el D ire c to r  d.el 
Instituto citado, p re v io  el pago de i-u  
derecho-s que correspondan.

,D e Real orden lo digo a  Y. I. pai'ot 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. miicbos añ o s.. Mac-i-hli! 
24 de -Mayo do 1920.

EBPAD.Ú :

Señor Subsecretario de este M inisterio

lim o. S r . : B. M. el R ey  (q. D. g.) h% 
te n id a  e, bien nombraiv en v irtud dei' 
oposición, en tu rno  de Auxiliares, Ca-i 
tedrático num eraria  de A gricultura y  ó 
Técmoa Agrícola del Institu to  do Alba<! 
cetie, eon el sueldo amral de 4.000 pe^í 
sfetas y dem ás ventajas de la ley, a don i 
Pedro Oortés López, habiendo dispues-^ 
to B. M. que se le expida el títu lo  pro* 
fesionai, en cum pliniiento del artíeii-í 
lo 56 del; decreto de 15 de Enero 
1870, a cuyo fin se form ará el oportü^' 
po expediente por el D irector del In-síi- 
tuto citado, previo e] de los de
rechos que eorrespondan. i

De Real orden lo digo a Y. I. para'^ 
su conocimiento y demás efectos. Diosi 
guarde a  Y. I. m uchos años. Madi’id 
24 de Mayo de 1920.

EBPA.D.\

Señor Subsecretario de este Miuvíhv : v /

lim o . Sr.:. S. M. el-Rey (q, D. g.)
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í/eaido a bien nom brar, eu v irtud  de 
oposición, en turno de Auxiliares, Ga- 

.tedrático numerario de Agricuátura y 
iTécuica Agrícola del ínstitiilo  de Gui- 
p'úzcoci. con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas de la ley. a 
D. Bartolomé D arder Pericas, habien
do dispuesto S, M. que se le expida el 
títu lo  profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Ene^ 
ro úq 1870, a cuyo fin se form ará el 
’opórtuao expediente por el D irector 
del Iiistituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guard0 a V. I. muchos años. Madrid, 

'24 do Mayo de 4920.
ESPADA

Écñor Subsecretario de este Mirdsterío.

■ l 00 . S r.: S. M. el.Rey (q. D. g. / ha 
tenido a bien nombrar, en v irtu d  de 
oposición en turno de Auxiliares, Ga_. 
.•t0dró,íieo num erario  de,. A gricultura y 
Técfiio-i Agrícola de] Iiisiiiiito de Fi* 
güeras, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y demás ventajas do la ley^ a 
D. V?comedes E. Martín Leciim berri; 
hab'encío dispuesto S. M. que -se le ex , 
pida el título profesional, en cumplí- 
\rdenf.o' del a-rtículo 56 del Decreto de 
’.i5 de Enei’o de 1870, a cuyo fin se 
form ará el oportuno expediente por el 
D irector del Institu to  citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan.

; ,De Real orden lo digo a Y. I. para 
I su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V, I. muchos años. Madrid, 24 
de M .Í VO d’0 1920,

ESPADA

Bono:’ Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r , : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
Heñido a bien nombrar, en v irtud  de 
oposición, en turno de Auxiliares, Ca- 
ledráticn  num erario  de A gricultura y 
¡Técnica Agrícola del Institu to  de San- 
■tiago, con el sueldo anual de 4.000 p e
setas y demás ventajas de la ley, a don 
A gustín de la Rosa Gil, habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el títu lo  
|)rofesional, e n ‘Cumplimiento de] a r  
ü ículo 56 del decreto de 15 de Enero 
!die Í870, a cuyo fin se form ará el opor
tuno  expediente por el D irector del 
In stitu to  citado, previo el pago de los 
derechos que correispondan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
jguarfíe a V. I. muchos años. Madrid 
24 de Mayo de 1920.

ESPADA

Señor Subsecretario de este M inisteif^.

limo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g . ) ha 
íienidoi a bien diisponelr que la inau
guración oficial de la Exposición n a 
cional de Bellas Artes del presente año 
se verifique en el Palacio del Retiro, 
•d'''istdnado a la misma, el m artes pró
ximo, 1.° d'e Junio^ a las once y media 
dé su mañana.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y I. muchos años. Madirid, 29 
de Mayo de 1920.

ESPADA

Señor Director general óq Bellas Artes.

ABM ilSTM üIOM  CENTRAL

mmm m gr u a i j í j s t i c i í

S U B S S O R E T a R S a
V acante Ja p laza do Y icesecreta- 

rio de ta  Audiencia provincial de 
Górdoha, por renuncia del electo, con 
carácter interino, D, José Fernández 
y\ F ernández  de Y illavicenelo, y de
biendo se r p ro v is ta  con igual ca
rác te r, con arreg lo  a lo d ispuesto  
en el Real decreto  de 30 de. M ar
zo de 1915, en â rp i rentes a "la Ju 
d ica tu ra  y al^ M inis'terio fiscal qus 

^mliciten, dándose p rofereiio ia  en- 
los m ism os ai orden de n u m era - 

céón en su escala, y si hu b ie ra  m ás 
de u n a  a ios de la más an tig u a , se 
a n i m e p o r  ei térm ino de diez días 
p a ra  que deh íro  de este  plazp, a 
c o n ta r  desde ia pub licación  dei 
anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , pue
d an  so lic ita r la  tos re fe ridos asp iran - 
'tes, d irig iendo  sus in s tan c ia s  a este 
:Mini3teriG.

'Madrid, 27 de Mayo de 1920.— 
El S ubsecre tario , José" iMartínoz Acu
cio

D füECÜIO^ QEsMEilñL DE LOS HE-
GISTflOS Y DEL U O T m m D Q
.■•’lmo. Sr.: En el recurso gubernati- 

interpuesto por D. Manuel Torraiba 
Bazán contra la  negativa del Registra
dor de ’a Propiedad de A lburquerque 
a inscrin ir una escritura de partición 
de herencia, pendiente en este Centro 
en v irtud d e  apelación del recurren te  :

Resultado que doña María de la Con
cepción Chacón y Romero Cisneros fa
lleció bajo testam ento nuncupativo 
otorgado en esta Corte el 27 de Sep
tiem bre de 1904, y en su cláusula 9 /  
se dice así: “Lega la nuda propiedad 
de la dehesa denominada La Calera, 
sita  en el térm ino de Goidosera, partido 
judicial de Alburqu erque, provincia de 
Badajoz, con. todo lo en ella existente, 
incluso los ganados que allí hubiere, y 
tam bién la  nuda propiechui de i a casa 
núm ero 22 de la calle de Arco A.güero, 
de la ciudad de Badajoz, a sus sobri
nos segundos D. Juan de Dios, D. Joa
quín y doña Amparo Pareja Obregón y 
jSartoriiis. hijos de la usufructuaria de 
la;S mitsmas dehesa y onm, doña María 
de la Concepción Bartoriu>- v Ghec'''"  ̂ ^

a  los demás hijos legítimos que la mis.- 
m a  tenga a l ocu rrir su  faüecim ienbf 
Si alguno de los legatíiri'üs íade rj^tí 
antes que su m a d re , s e ',-o lis e rv c .:o  
prevenido en el Código civil p r:; a 
sucesión intestada en la línea recia  ̂
cendente y como si los descendieuC s 
heredasen a la usufructuaria  doñaM  j-» 
ría  de ta Concepción, ellos solos abíiu  
testato, con exclusión de toda O'tí’a 
son a. D urante ta'̂  menor edad de ie« 
gatarios, o hasta que éstos oontraigan 
matrimonio, aun cuando sean menores, 
no podrán enajenarse, hipotecar,se, ip. 
de ningún modo gravarse ni aun con 
licencia judicial, la nuda propiedad o, 
en su caso, el pleno dominio do ta  parte 
que a cada uno de dichos le g a ta ir iO 'S  co
rresponda en los bienes de que se Ira- 
tac Para el caso de que al extinguirse 
el usufructo fueren menores de edad 
alguno o atgunois de los tegatarios, o 
m ientras éstos no (Contraigan m atri
monio aun siendo menores, serán ad- 
mintstradvores de la parte o partes que 

, a cada uno de los legataiúos correspon
da en los bienes lo.gados, e interven^ 
drán en todo ,1o referente a  dichos bíe^ 
nos, con excilusión de toda otra per
sona, el Excmov Sr. D. Fernando Sar-. 
íorius y Chacón, Conde de Luis; y 
D. Alfonso Chacón y Enríqubz, Mar
qués de Cela, üo/nforme a lo que en 
esta cláusu'Iia queda dispuesto, la suce- 
vión en este legado no se ab rirá  hasta 
el momento de la defunción de la usu
fructuaria  o>, si falleciese antes que la 
tesíadora, a la m uerte de éstai. El le
gado objeto de esta cláusula deberá 
entenderse, sin perjuicio de lo que dis
pone la 10 y la 14 que siguen.”

Resultando que los albaceas y here
deros de la testadora ejecutaron tac vo
luntad de ésta, adjudicando e g r e s a -  
mente., al le.gatario D. Juan de Dios Pa
re ja  Obregón la nuda propiedad de la 
tercera parte de la dehesa La Calera 
y sus agregados, apareciendo la citada 
adjudicación en la escritura de p a rti
ción de herencia, otorgada el 23 de Fe
brero de 1907, en ila cual intervino 
como asesor el Notario autorizante, es
tableciéndose por los a-lbaceas y here- 
dero'S en 'la expresada partición que 
“ para que, tanto ia imposición del gra- • 
vamen como las a'djudic'aciones hechag 
en esta hijuela, en cuanto se refiere a 
la dehesa de La Calera, puedan >S8r  'ins^ 
critas en el Registro de la Propiedad, 
deberá precederse previamente, a>, ta  di
visión m aterial de ios bienes que, en 
pro-indiviso con D. Bernardino Gon- 
■/-'dcz íi'̂ l Solar,. pertenecen a esta tes- 
f,-.rv-,-vr f'o''in. V nerupar lo aue resulte ,a 
la^ otras ñncas que eban de lía propie
dad sólo de doña Maríia de ia  Coneep- 
CLón Chacón, formando con todo ello 

■una sola Minea, que constituirá la de
hesa denominada de La Calera, pro
piedad exclusiva de esta testamenta-' 
ría. consiguiendo antes para ello ./iibít 
inscripción a nombre de doña Concep
ción Chacón de. aquellas fincas que hall 
de ser agrupacias y carecen hoy de 
reau is ito ” :

Resultando cjue de lo s  docum entos  
.anejos oJ expediente d e  este recu fso  
aparece que en loe  a u to s  de ju ic io  eje
cutivo seguidos por el recurren te  ante 
el Juzgado de p r im e r a  in s ta n c ia  de la 
ciudad de Badajoz c o n tr a  el leg a ía r ía  
D. juain de Dios P a re ja  Obregón, poí: 
pago de pesetas, vse laiitorízó a  d ich a  
re r” '"’f^eníe por el expresado Juzga^%;
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sn virtud de rebeldía del ejecutado, 
iara suplir fes fadta^ que tuv ieran  lo-s 
ííAiiios de propiedad del citado legu
a r io , respecto de la  dehesa La Ca
erá, que íu é  embargada en cuanto a la 
luda propieda;d, o en su caso, el de- 
‘.ecbo bereditario  que al D. Juan  de 
>iiOi3 ccrrespo'ndiera por rnueríe de su 
ía doña María .de h\ Concepción Cha- 
dii,. y que, baciendo uso de tal auto- 
ización,^ presentó en el Registro de la 
=»ropiedad de Ailburquerque, en unión 
ie la ciscriiura de partición y del man- 
jainienio de emborgo en donde se in- 
ierta la auiorÍ7>a.ción referida, u n a  ins- 
aiicia con fecha 14 de Aoviembre de 
918, en la que, después de extenderse 
ín consideraciones ]e.gales paria funda- 
neniar este procedimiento, a fm de 
nbsanar lois defectos observados en la 
lescripción de ilas fincas hecha en la 
yaidición sobre falta de expresión de 
alguno de sus linderos y dé la medida 
luperfícial, conforme al sistem a legal 
le medidas, suplicaba que se ínscri- 
>iese la nuda propiedad, o, en su caso, 
d derecho real hereditario  eorrespon- 
íiente al ejecutado D. Juan de Dios 
lareja, y se anotara posteriorm ente el 
nandaiinlento de embargo de que se 
la hecho mérito, por ser completa- 
nente leg a l:

Resultarndo que presentados en el 
tegistro de la Propiedad la escritu ra  
Darticional antes meircionadir', con la 
iTSlancia' de referencia, se puso por el 
[legi'Strador la siguiente nota en la  par
to pertinente a este recurso : “No ad- 
tniiida la inscripción del documento 
^ue precede, en cuanto a la nuda pro- 
pedad o derecho real hereditario  que 
pueda corresponder a D. Juan de Dios 
Pareja Ohregón y Sartorius -en lO'S in- 
niiebles sitos en este d istrito  hipote
cario, de que ahora se ha solicitado 
iiscripción. por observarse los defec- 
00 siguientes: ... Segundo. El de no 
lescribirse en form a hipotecaria la de- 
lesa La Calera,^ con todos sus agréga
los, para inscribirla como uira sola 
inca, para! lo cual debe proceder la di- 
■isión m atérial de las fincas, que, en 
yrodiid'ivisión con D. Bernardino Goir 
álcz de Solar, pertenecen a esta tes- 
amen tariá, y practicar las demás, ope- 
aciones que se expresan en el mismo 
locumento, subsanando los defectos de 
íescripción de qué adolecen los agre- 
:ádos B, C, D, E, F, G y K y núm. III. 
rercero. El de no-haberse presentado 
ninécripcdóm ya que exisite. el e^ne- 
hente ole información posesoria ins- 
ruíido en el Juzgado municipal de La 
-lodosera, aprobado por auto de J9 de 
tctubre de 1894, para  la previa ins- 
mipción ja favor de doña Concepción 
Ibacón de las sei:s fincas deslindadas 
-h doé números del I al VI, si proce- 
bá Cuartto. El de no tener efecto la 
sucesión respecto de D. Juan de Dios 
_ areja Obregón y Sa.rtorius hasta la  
nueríe de la u 'sufrustuaria, conforme 
t la cláusula del testam ento de la 
ausa.níe” :
. ítasultando que D. Manuel Torralba 

lazán, ejecutante de D. Juan  de Dios 
ai'éja Obregón, is¡egún se ha indicado 
n uno de los resultandos anteriores, 
aterpuso el correspondiente recúrso  
oiitra la anterior nota denegatoriá del 
'-egMrador, por los siguientes funda
mentos: que aplicand^o rectam ente la 
eglia de interpretacióB  de los lesta;-^

del Código civil, examinando aislada
mente en conjunto, y relacionando en
tre  si los distintos p to a fo s  de la cláu
sula testam entaria trascrita  en el p ri
m er resultando, como aconsejan las 
sentencias del Tribunal Supremo de 23 
de Septiembre de 1865 y 5 de Marzo 
de 1879, y teniendo en cuenta que ias 
prohibiciones han de entenderse en 
sentido restringido, la única in terp re
tación qiíe dejaría  en vigor todas y ca
da una de las disposiciones testam en
tarias, sería : a), que la testadora, e je r
citando la facultad que concede el ar- 

J^ículo 787 del Código civil, instituyó un 
legado de nuda propiedad consolidable 
con el usufructcf; b), que por m uerte 
de la testadora se ha transm itido a los 
legatarios el derecho a suceder en el 
legado; c), que hasta el fallecim iento 
de la usufructuaria  los legatarios es
tán arxienazados en su derecho de dos 
condiciones reso lu torias: la m uerte 
del propio legatmd'o y el nacimiento da 
otros herm anos suyos; d), que duran te  
su menor edad, o antes de casarse don 
Juan de Dios Pareja Obregón, no pue- 
d̂e enajenar ni gravar la cosa legada; 
y e), que el testaimento es, pues, en 
este caso título traslativo de un dere
cho real, con ciertas condicione's, y, 
pOT tanto, inscribible; q u e 'la  propia 
causante, y en -su nombre los a. Ib ace as, 
han declarada que el legado de nuda 
propiedad produce efectos desde la 
m u erte  de aquélla, con las limitaciones 
expresadas en el testam ento, pues los 
alb?oCeas han efectuado la  institución 
del legado referido, adjudicando ex- 
presam eíite la nuda propiedad a los 
legatarios nombrados en dicho testa
mento, y entre ellos a D. Juan de Dios 
Pareja Oh5egón; que esta adjudicación 
'tan term inante debe ser acatada por el 
Registrador, según doictrina de la  re- 
eoilución de este Centro de 12 de Di
ciembre de 1912, y sancionada por el 
Tribunal ^Sup^emo en su sentencia de 
4 de Diciembre de 1905; que aun cuan
do D, Juam de Dios Pareja Obregón no 
fuera  iegat.ario nudo propietario, se 
puede negar que actualm ente y m ien
tra s  viva tiene un derecho real de he- 
réncia, que es inscribible; que en apo
yo de esta doctrina puede citarse el 
comentario que la sentencia del T ri
bunal Supremo de 8 de Marzo de 1899 
hace a los artículos 657 y 661 del re 
petido Código civil; q^e aun conce
diendo un carácter absoluto al párrafo  
de la cláusula testam entaria que se- 

. ñala el momento de apertura  de la su- 
, cesión en el legado, lo que' sucede es 

que dicho legado es a térm ino, o sea 
para cuando muérai la usufructuaria ; 
que a esto propósito puede citarse tam 
bién la sentencia del Tribuna] Supre
mo de O de- Marzo de 1899, que resliel- 
vP un caso idéntico; que el títu lo  que 
iacredita el derecho del legatario se
ñor Pareja  Obregón es inscribible, con
iforme a los númerois i.° y 2 .° del ar- 
tíscu'lo 2,'' de la ley H ipotecaria y al 14 
de su Reglamento, pudiendo eitarse,^ a 
mayor abundamiento, la resolución de 
esto Centro de 15 de Noviembre de 
í  876; que en los títu los se reconoce la 
imposibilidad' de inscrib ir en el Regis
tro; como una soila finen la  dehesa de 
¿ a  Calera y sus agTegados, y, por con- 
«siguiente, en la solicitud presentada 
en el Registro se pidió la inscripción 

h e  cada finca individualm ente, por lo* 
íCual, al suspender é t Registrador la 
iscripcjón po r esie en

incongruencia con lo solicitado; que la 
evscritui'a de partición  de hérencia y íú  
soílicitud ya referidi^ que fu e im  p re 
sentadas en el Registr», describen la de- 
hesa de La Gallera en  fe m ism a íorm á 
que aparece en el Registro moderno, 
por lo cual procede su mscripDión, 
eoníorm e a ias resoluciones de este 
.Centro de 31 de Agosto de 1863 y 14 
de Diciembre de 1894; que no puede 
dudarse de la eficacia de 1-a menciona- 

>da solicitud y de una certificación del 
¿Registro que se acompaña a  este re- 

- /curso, para  subsanar la  falta  de des
cripción de la dehesa de La Galera, 
Jeniendo en cuenta lo establecido en 

\e l articulo  119 del Reglamento hipote-- 
ra rio ; que él expediente posesorio a 
que hace referencia ila nota del Regis
trador, aun suponiendo que exista, con
sidera  inútil su presentación en el Re
gistro-, pod’que aicreditaría sofemente la  
/posesión, sin perjuicio de tercero, du
ran te tre in ta  años, m ientras que la es** 
c ritu ra  acredita el dominio, sin p e r ju p  
c ío  de tercero, durante dos años W -  
tículoi^ 20, 394 y 399 de la ley Hipote
ca ria ); que es innecesaria dicha pre
sentación, porque el expediente es un  
títu lo  supletorio en defecta del títu lo  
inscribible (artículo ,392 de la misma, 
’léy); y que, por consecuencia de todo lo 
expuesto, suplicó se  o rdenara: prim e
ro, que procede inscribir individual y  
'Separadamente la dehesa de La Calera-: 
y los agregados D, E, F, G y III, por 
completarse su descripción, a los efec
tos hipoitecarios. m ediante la solicitud 
presentada en el Registro con la escri
tu ra  particional; segundo, que proce
de inscrib ir la escritu ra  particíonál en 
cuanto a los agregados I -al VI, por ser 
dicha escritura do fecha anterior al 
año 1909, sin necesidad de la previa 
inscripción de expediente posesorio ig
norado que a  esas fincas se refiere; 
tercero, que procede inscribir a favor 
del legatario D. Ju an  de Dios Pareja. 
Obregón y Sartorius, alternativam en
te : A) o lái nuda propiedad legada y '  
adjudicada al mismo en el testam ento 

y  por los albaceas, o B) simplemente, 
‘el derecho reall sucesorio adquirido 
desde la m uerte de la  c ansian te, en v ir
tud  de su testam ento, con las condi
ciones y circunstancias de plazo expre
sadas'en ese documento, pues así es de 
ley:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en ap03m de su nota: 
qué en el caso de este recurso se tra ta  
de un legado con condición suspensiva, 
por lo cual tiene que cum plirse la mis- 
ima, referente a que fallezca la usu
fruc tuaria  pai^a que se abra la sucosió» 
en cuanto a D. Juan  de Dios Pare,]a 
Obregón, pues lo contrario  sería que
b ran ta r la ley del testam ento; que la  
expresada voluntad de la testadora su
bordina la adquisición de los bienes a 
Ja condición de que los nudo-propieta- 
’rios vivan al falTecimiento de la usu
fructuaria , esto es, que se ha pueste
en la institución condición y término,, 
e indudablem ente que si se abriei a la 
sucesión antes del expresado falleci- 
miento, se daría lugar a la incertidum.- 
j3re  e indeterm inación de los dercehós, 
lo cuail pugna cnn ilos principios car
dinales de la ley Hipotecaria,, que .no _ 
vadmite que en íos libros de l Registro 
existan idealidades, sino determ inacito  
'concreta de derechios; que, ptor tanto, 
l a  condición q u e  existe, m spende Ja  in^ 
m<edlata^adauklcióB d̂ ^
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ted  üaiiO'S, y  debe de reputa^rse válida 
y  B vb B iü m k  m ieittras no ge pa^eseate 
ideclaracidn jud icial de su  nulidád, tíe- 
ofeifaeidn que no tiene facilitadas p a ra  
ihaeer el Registrador; que como el tes- 
,tanient/o adoileoe- del defecto de contra
dicción j  ariibigüedaci en la cláusula de 
ín>stitiición de herederos, no es inscri- 
.brble mi entras que los T ribunales no 
fijen ila inteligencia de aquél; que oon- 
.tra el pacto de que se lia íiccho m érito 
jen ei resultando segundo de este re 
curso, no podía prosperar la indica- 

:ción lioc-ha por el recurroíite en su ins- 
iJtauvia, de que no pretendía que se 
;¿nscribiesen ía dehesa y sus agregados 
^Oiomo una sola finca, porque, además 
ide no ser aquél otorgante de la  escri- 
iiura de partición, -los- cioicumentos p r i
vados hechos para  a lterar lo pactado 
ien escritu ra  pubiioa no producen eíec- 
Ito coiiíra íeíXiero, según eí arllcu'lo 
íí,££0 del Código civil; que hay que re- 
' conocer igualmente que noi lian  sido 
.Subsanados en ía citada iso'lioitud io- 
jjos los defectos de que adolecen los 
agregados le tras B, G, F, G, H 
y  núm ero 111, defectos que dejan iii- 
cum ididas la üireunstancía 1 .® del a r
tículo  P."" de !.]a ley H ipotecaria y la re 
iría 2."̂ . deí artículo Oí de su Regiamen- 
td, pudiendo dar íugar al error y per- 
jú icio  d e . tercero a , que se refiere el 
a rtículo  9 /‘ de ía  Instrucción para  re 
dactar ilo:s instrum entos públicos su
jetos a Registro la no ex-presión del liu' 
qerc* común ’ en el agregado señalado 
con el núm ero III, entre la  parte  que 
Adquirió doña Concepción Chacón y 
'jequella de la cual se segrega, como' de- 
íplára. la resolución de este Centro de 
,ílO de Noviembre de 1914, pues sólo 
po-r vía de deducciones se puede fijar 
!a propiedad de cada uno de los con- 
ítratantes;, cuando debiera resiú tar cla- 
raR^ente de las eslipulaciones o cláu
sulas contractuales propiarñenle di- 
;cíias: y  que e'I que inform a tiene por 
b ie r to " que so íia instruido el expe
d ien te  de información posesoria, a que 
/se eontrae el defecto tercero de la ño- 

por sla descripción que del mismo 
Jse hace en ía escritu ra ,V  como no te- 
fXife que calificar ría convenieacia o per
ju icio  que para los interesados pu
d iera  tener la presentación en el Re
g istro  de ese expediente, y sí -sabía el 
;que informa, por lo que se dice en la 
‘iescritiira de partición, que doña Gon- 
pepción Chacón obtuvo la información 
posesoria para  inscribir a su favor las 
fincas que comprende, y no es ella ni 
m is caúsahabientes quien ahora soili- 
cRa la inscripción de dichas fincas por 
p iro medío>, requirió  la presentación 
fiel' repetido expediente posesorio, el 
'cual, por lo menos, podría se rv ir oormo 
'documento complementario para sub
sanar i] os defeetos observados en el 
agregado sefíatado con e l úm ero I I I :
: Besultando que, pedido in fo r m e  p o r  

Presidente de la A udiencia 'a l Ne
ctario autorizante de la escritura de par
tición, éste nianiíestó en aquél que su 
Intervención en la  expresada partición 
jse lim itó a la extensión del documento 
¡público en que la  misma se h iz o  eons- 
|a r ,  reputándose desinteresado en  el 
kbtual recurso, ío cuaii le relevaba de 
■fextenderse en razóiiiimieittO'S sobre eí 
lundaniento  del mismo y la proceden- 
feia de la nota del R egistrador:
'' R esaltando que el Presidente d'e la  
5Sudiencia aeordó en auto que debía 

v d'^^negab^ la  iascri-oción de

la nuda propiedad o derecho rea l su 
cesorio a  que se contraía la reclama- 
oión inicial del presente recurso, por 
estim ar: a), que del contenido de la  
chiusulá 9.® del testaauento de la exce- 
íeniísim a señora doña Goncepción Cha
cón, n ialeria  culm inante deriactual re
curso, por la- contradictoria inteligen
cia que ha iiierecido al Registrador y al 
reolamaiite, se colige la dispOiSicióri'pu
ra  y simple do ta nuda propiedad de los 
bienes que en la m ism a se especifican 
a favor de tos hijos de doña María de 
la Concepc-ión Sartorins y Chacón, entre 
ellos D, Jiiaii de Dios Pareja Obregón 
íóartorius, de quien -trae causa el in i
ciador do estas actuaciones I>. Manuel 
Torrálba, y dada la generalidad abso- 
Iiií.a por que están regidas las sucesio
nes, lo mismo las trasmitidaíy_a título 
im iyersal que las de títu lo  particular, 
,6i derecho que a,! legatario. D. Juan  le 
corresponde por la  institución de que 
se ha hecho m érito  fué eficaz y  surtió  
,6u efectiYídad ju ríd ica desde el ins
tante mismo de la m uerte de la testa
dora (artículos. 657:, 660 y 881 del Gó~ 
digo civil; ■sentencia dePT ribunal Su
premo de 20 de Marzo de 19.16): b)('que 
la calificación em itida en el presente 
inciso descansa o tiene como fiinda- 
menlo básico la inexistencia de condi
ción o plazo de n in g u n a , especie que 
afectar pueda a la irada propiedad de 
que ila testadora dispone lisa y llana
mente en la prim era parte de la. citada 
clausula y "lo hace con tal claridad y 
precis.km, que no consiente variedad 
en su inteligencia, y no puede -ser o tra  

. que :1a fijada, o sea" la cleMogado puro 
y simple, según así lo reconoce el m is
mo Registrador de Alburquerqin? en su 
informo en - estas textuaíes palabf a s í 
“ Ningiiii iiieoiiyeRierite hubiera tenido 
el inform ante para  inscribir a favor de 
D, Juan de Dio-s Pareja Obregóii la nii- 
.(!a propiedad que le aóiudican_los al- 
baecas testaniontario.?* en *a tñcritu ra  
de partición, porque par.a--eíio bastaba 
hacer constar en hv inscripción .todas 
las cnnaicmnes de la institución del le- 
gano, si na .ordenase la testadora que, 
conforme a lo a re  Aííl',a cláusula 

■queda dispuesto, toc.sueeslón en este le- 
• gado no M  ab rirá  h a s d e  
la defunción de 'a uriríñuctuaria, ío, 

-SÍ falleciese antes que restadora, d 
la m uerte ele ésta ''; c), que, aparte  el 
error en que el Registrador incurre al 
repu tar oondiciiona.l la m uerte de la 
iisíuiructiiaria, trastrocando el contex
to del artículo 1.125, que cita, ece pa
saje final do la cláusula novena tiene 
otro bien distinto siguiiñcado,' según ila 
expresión de la m isma testadora, que, 
lejos de subordiñar la eñeacia de la 
nuda propiedad á l  momento de la muer- 
té de" la um ifruotuaria, que nécesaria- 
m ente lia de venir,, aunque se ignore 
el díac Se la a tribuye y difiere desde 
el instante mismo de f c  m uerte de la 
propia testadora, y que éste es su de
liberado propósito^ lo revela el pasaje 
tercero de dicha 'cláusula 9^, en csLas" 
literales palabras: “D urante la  menor 
edad de los legátarios-, o hasta que és
tos contraigan m atrim onio, aun cuan
do sean rjaenores, no podrán enajenarse, 
hipotecarse ni de ningún otro mndo 
gravarse, ni aun con Tioencia judicial; 
ín  m uía propiedad, o\ en su caso^ (á 
pleno dominio de la  parte  que a  cádá 
uno de dichos legatarios correspondá 
en los bienes de que se tr a ta ’';  d), qué 
en el período iranscrHoóal final déf an-

;-erior rasonaniiento está deiiiO'Strado 
que por la soberana voluntad de la  
testadora los legatarios adquirieron el 
derooho a la nuda propiedad antes de 
la m uerte de la ir^uí'ructuarla, cuyo 
acontecimiento de día cierto, a los efec
tos ju ríd icos del artíeuio i.i25  antes c i
tado, no se refiere a la nuda propiedad, 
como equivocadaniente. ha creído el Re
gistrador de .Alburqiierque, porque Ik 
misma ies-ladcra, en la- ciásiúa tan taa 
veces aludida, así lo m anifiesta te rm i- 
naiijtoíiiente y do modo- írTeprochable 
.en -el pasaje 'antes preinserto ; e>,̂  qué 
el̂  período ñnál de la cblsuia 9J eviden- 
ieniente .alude a lo que h'a de hacerse 
con el .usufructo después de la m uerte  
de la  u su fru c tu a ria ; así lo entendieron 
los albaceas al form alizarle] cuaderna 
partloiDiiab ym sa y no otra es la inte- 
íigencia que m erece el contenido lite
ral de. tal período, y de ninguna ma-_ 
ñera el que siisieiiLa el Regís Ir ador d n ’ 
Alburquorqiie, porque de él es conciu- 
siór el absurdo de que :1a
ü s u ñ  i- .u c u  a no herede hasta  de:spués 
de su propia, miieide; f), que de lo ex-' 
puesto" se infiere el error en que incu
rrió  el Registrador de-Alburquorque al 
caiiiltdi ,u .ííiulo traslativojde la nuda 
prophvjad, y, por ende, lo indebido de 
ía no .admisión de la inscripción por el 
.molivo- cuarto  de su nota; g).,, que no 
exacto, según afirm a él reclam ante ea 
su psvriio', que en ilo-s- iítiiIO'S se. haya- 
reconocido la iFiipocibilidad de inscri
b ir como una sola finca dehesa dé 
“Da C alara” y sus agregados; antes por 
al con.iris,riO', en la cscrií.ura de- p-artic-b-'. 
ción. se leen estas textuales, palabraac 
“ P ara que, ta.nto la  imposición de g ra- 
vam.en, como las- adjudiivaeione-s hechas 
e.ii esta liijiiel:, m l m se refiere a
la deliesa do 
Ins'cripta.s en r- 
dad,' deberá pío 
la división luai 
en prO’índivisc í 

del
tam enlaría,

1.0 , Cal
d

ra ”.. puedan ser' 
'D de"la Propie- 

ederse previam ente a 
ial d'- T s  bienes , que, 
a D, :Bínaiariiino Gon- 
í ó ríen ec en u e s t a ' t e s- 
upar lo que resulte  á

oi.ras .finco/-; q i í ; 0 ;uai'i de i a propie- 
Fóhi de DJ- Moría de la-ConcepoioB 

-üiiacón, formiaindD cotí todo ello tmaí 
sola finca, que co-nstitu.irá la dehesa 
idenominada de “La Calora”, 'propiedad 
exclusiva de esta testam entaría, consi
guiendo iOíTitea para, ello Ja inscripción 
a nom bre de- D.® Goncepción Gliacón de- 
aqu,eILas. finC:as que Imn de ser ^agruy 
pada;3 y carecen hoy de ese requ isiio” ; 
h),. y que lo traslactado en ol 'aníorior 
razonamiento, sobre ser ex.preslón do 
lo .que -loe albaiceas enfondto^^ medié 
adecnado para  el cum pljniiénto de i o' 
ordenado por la ies-tá-dora, lo e.s osf- 
bien del. vínculo contraetu-al al que es.^ 
tán  tenidos yy'Obligados iodos IcaS ofor-.^ 
gantes-, e n tre 'e llo s  D. .Ju a n  do 
carnsante del iniciiador de este vecav.$^':" 
que, aunque menor >aqué.l cuando m 
extendió -Si diocumeaio, en él estuvo re-< 
preoentadcv por su padre, según hizo: 
constar .en la escritura de p.artición, y 
por ir  contra lo .allí váíldamenLe con- . 
venido, la solicitud del reclam ante no 
puede prosperar, y, porfotrai párj.e, 
la  de mod-.o insuperábíé a  la inscrip
ción en los térm inos sentadois por Tô -, 
rra lba: do ‘modó que el Registrador do

'a!
adm itir tá'- ínscripcióri.7 b 'ó 
: Rééüitáhdo qne en' 28- de! pasado mcf 
Sé M arzo-sé-aíCnrdó por-ésté Gentro ofi'r 
bft'f al' Juez dé -prim era' instáncia^^de 
Bad-aióz f  a l’.RegistrsÍcló'r do la  Propio-
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r f  de.Mburquerquj©, a  fia de que» m a- 
if08to a n  «i m  haMa cumplido < âa lo 
ispueísta en las ar^^íoulos Í3T y si- 
uiontes del Reglameufe Iiipetecafio, y  
im  afirmativo, 80 rem líim i e l diligea- 
iafi’o a- qiie &d refieren los- expresados 
rtíruleS; y  en 26 del m ism o'lOias' e-1 c i-  
ida Registr'ado.r emnunicó qne cnm~ , 
lió  con lo dispuesto en oí lairt, 137 dei 
xpresado Reglamento ai de-volver eí 
laiidamionto judioiail de anotacldn 
reven ti Via de embargo-, <a que ya se 
a  hecho rererencia en este recurso 
nleriorm ente, y  del eje-mplar rem itido
0 dicho maiidalmient-o por- el Régistra.- 
or de Álburquerque resu lta  que, .por 
revMencia de 2 de hmviembre de. 1918,
1 Jusgado de prim era  inst-ajiicia dé Ba« 
ejez a-oordó que 'dél emb©.rgo cauM o- 
ñ loe autos sobre la  nuda propiedad o 
erecho bfereditario- que -ai deixior, don 
uan de 'D ios Pareja-Obregón, corres- 
TO-día en la dehesa “La Gale-rtKd’ y r5iis* 
gregados, cuya nuda propiedad o de^ 
eolio hered itario  se declaró iaífíecto a  
esponder por todo el valor de ías re>.s~ 
tonsabilicl"d.03 que en cd juicio se pe r- 
^éguí-an, s-e tom ara anotación prévonti-- 
a  en el Ptegiisiro de la Propiedad, áe 
dburqiierqu'o, expidiéndose psara ello 
i correspondiente man-daniiento- por 
[uplicado, y que el Juez de prim era 
ostancia, en su oficio, de 10 del 0 0 - 
rienté, se refiere ia un. do-cumento ex~ 
rafio al ¡recurso-»
■VMO0 -toíS articiilos i.25fi,- 1,258 y 

del Código civil; el 71, 103, i23, 
M ' f  i 64.dei Reglamento .hipotecario'-,
7 la Resoiuoión de este Centro d irec- 
Ivo. 0 0 : 9 de Eiioro de 1918»
'Cousideraiido que, .por no haber 'ape- 

,ado él Registrador caliñciante de 1.a de- 
fitsión del Presidente de la Audienoia, 
la de discutirse en este recurso  ú n to -  
nante el extrem o que ha sido reoono-. ,1 
fido como- existente por dicha A utori- |  
kd, o sea, si la aolicitud de iniscripción j 
)r-esentada por el recurren te  va conira 
o-válidam ente convenido en lais op-e- 
'■aciones particioraales otorgadas M fa - 
locimienito de D»̂  María do la Goncép- 
Id  Ghaeón-y .Romero-CisnerO'S:
■ Considerando que la  facultad 'conoe- 

Mdu por ei R-úm. , 3.® del laict. 193. de!' 
3égliame-i\to. hipotecario tal. aereedor-, 
3U0ndo el diiefio o su  representante en 
3ii phrooedimi-enito-se nieguen' a  verificar 
ia inseripcióíi emitida, para  solicitar' 
Juo el Juez o T ribunal io acuerde -así,' 
ao puede tr.a'3pasar los¡ iím lies de liai r e 
presentación forzosa-, y  debo desenv'oi- 
vérs.e dentré del am biento propio a l<B 
iéréchos' dei representado;' y con.a> ei 
hajndamiento ;del Juez de prim era, ins^ 
ta&ia de Badaj os, ori-gén do esté  re c u r - , 
5d,;fctorizá -al C re e d o r  i>, Manuel Tou 

Bazán 'para realizar la,iiisc-rip- 
Biito' dé.ioe derechos hereditarios en  la, 
vo^tm  déterminadai por el testam eaio 
y dpei^eionea particionaleis de Jos ioie- 
fies' dé ’tiia expresada D J María, de la 
Concepción, fe indudaMe que laiquél de- 
De sujeferse a t e  oondiciones'.prefija- 
aas en M  escritu ra  de partic ión  'Otor- 
?acíai el 23 de Febrero de 1907, antes de 
3M>licitar la  ¡anótación preventiva dé 
mbiairgo:
;, l^m iderarido que si lo . que ise pre- 
^ndé en. la actualidad es el emhárgo 
led derecho hereditario  correspondien- 

D, Juan  de Dios P areja  Obrogón, 
íjastraccíón hechí| dé los oompromisos 
Contraídos por la representación d ^  
mismo en ia piarticióii de referencia, es

necesario que el m andamiento jud icial 
lo ordene coa olaridad, fijando los íí- 
mitecs de-ntro de ios que el acreedor ha 
d'0 tó ic i ta r  la  inscripción, k)da vez- que 
los roqiiii3iio.s y preceptos nstahlecidos 
pam  'e-stos casos por 'los ^atrlículos 71 en 
su párrafo  ,3J; 141 en el píirraf© 2 J  de 
la regla 3»% y núm, 12 del art. 164 dol 
Eegla.me,ii-tp hi.potecario, .separan a os- 
taís •anc'iaciones preventivas -de t e  que 
so-, soliciten sobre bienes determ inados 
del deudor: ’ .

Gonsidemndo que -el im'orme pedido 
por el Presidente de la Audiencia al. 
Notario -autoirizante, en vista de que la  
nota recurrida atribuye (a un  in s tru - 
me-nto público defectos do redacción o 
auiorizaGión, constituye osto últim o 
funcionario, en. la oMigación de eoste- 
rie-r en lo que p-r-oceda que la  es-crltuna 
piíblio-a—p ues no se tra ta  de un actu;— ̂
discutida en ei recurso se ii-alia toxien- 
di.da con ip/rregl-o a las forriialidades le 
gales, uniendo solidaxiamente su in te
rés propio ,pr-tofesional ial de los- -par- 
ticrdares que en  a.quélla pier-den sus 
derechos, máxim-e ’si ha figurado como 
asesor en -las -operacionas parti.ciona'Ies 
previas a  la escritura de aprobación e 
ineo-rporiaic-ión - al pro-toeo-ló -del cuáder- 
no respectivo,

•E-.sÍa" Dirección ge-ne-ral lia' resuelto 
confirmar ¡la decisión apelada, y lo' de
más aco.rdadd 

Lo que, -c-on devdluo-ión del expedien
te O'riginaíl, eemmiico a  V. I», a. los 
efectos opórtunoiv 

Dios-- guarde -a V, I, muchos años, 
Madrid, 17 de Ahr.il de 192-0»—El Di^ 
rectoi^ genedal, Ju lio  F ournier.
Señor 'Presidente de -la Audiencia de Gá- 

cere-s.

B E m E T M E m
Melaeipn de ios pleitos incoados ante 

la Silla de lo , Conten-cioso^ad^viniS'* 
tm tivo.
Pleito núiTiiero 3.031.—-Sociedad ;N-a-̂  

cionar/dio-.Orédito- contra acuerdo-idel 
Tribuna] .guberna¡l]i-vo., lólel M inM erio 
de H'í^íenda d!q 6 djc Febrero  dio i;9'20 
isomeiáendo a  tributación, por la iari* 
fa .©egiirda los ' 'ái\ddendoe p'-agaidos 
por:dicha'Bociédad -deisdé 1911 a  ifil7.. 
(MadlriHji.) ' . rv

Núm» 3̂ *032.—D. Gonstantino Oorí.és 
Agir5t.íii, contra .la Reaí ..orden éxpi'cdi- 
•d.a. por e l Miii'i,.s'terío de Imis-truoc-ión 
públicia; .en 19 de Ene.ro: db. 19.20 sobre; 
su etasifiéacióri en  el E cealafón ' del 
iMagiisierlo» (Zaragoza.)

Núnh 3-.033',—Banco Matriieirs-e. .So- 
diedaá'. Goop’.e,cativa idlc Cre-di-tO', contra 
acuierdk): d-e la- Ddreccién de Gontribu-^ 
o te e s  de 19 .d e  Diciembrle de, 191-9 
sobro liquid'-aolón de utilildad-es por en 
año 1-914. (M-adrid.)

Núm. 3.034.—^Boña María ’Luisa, 
doña Pillar y doña Adela F e rra ri BieL 
moiriíja contm  acuerdo del T ribunal 
gubernaitivo del |Mi,ni'Sterio- Ide Hacte-^ 
da d '0 8  dio Enero de 1920- «obre derc-. 
cho a  pieniSíión como huérfanas.

Núm. 3.035.—íBociiedad, “La E ióctri- 
ea de la  Yfcga de A rm ijq” conitra la 
Reai Oiiidien expedida por el M inisterio 
de Fom ento sobre feúcha die im posi- 
ci-ón die deoósito -nar-a llevar a  cabo el

 ̂ -
s t^ ja m ie ii to  dio la. pi'ejsa d!e ^
fcaires. .

Nrim. 3.03'6.—^Doñá Dolores Pegjie-* 
ro  €alve :̂!es contra la  Rm l -ordíon expe
dida por el M tnisterio de Iirstrucaiófi' 
pública en 18 láe Jim io dé 1919 
r-oc;l-amación conitra e i Escalafón igfone** 
raí óel Maigitsterio-. (^Madrid.)

N úm . 3.037. —• Socü edad - f r a n c é s
“Agencie Ha vas” cen tm  r-esoluc46n to. 
la Diireeoión dê  lo Gontíaneioso- de 
de- Enlero de 1920 sobre p rescripc-te  
diel '-knpue&to die DerqchOiS: realeisi éU 
la ^ésciútur-a de ratifiéació'n de eo-ntc^ 
toiS privados,

Núrn. 3.038.—D. AmtonliO' Villaver*^ 
de Macías: contra la' .Real ordieca expe
dida por lel Ministerio ole Instrucición 
pública en  1 .® de Fiebrero: de 1920 so
b re  lugar '0n .-G;1 E-scalafóni Idiel iMagi»- 
terdo. íMladriid.).

Núm. 3.039.— D̂. Tomas Wi-nstanliay- 
¡Murr ay contra la Rical or dén expedí- 
d'a por el Miini-stícrlo de Fom-entO' eo( 
27 de Eniero de .1920 sobre oondieio^ 
nes q-ule h a n  de iseirvár !díe base a ia  
'suba-sta de las naves 'oorre-spo-njdte- 
te s  a  los; tinglados 3, 4 y  5. -(V-alienc-ia.r

Núm. 3.040.’— |Doña |Man?uola Ba- 
-rraneo y  Luna contra t e  RealeiS: ó r- 
dleintes íe'Xi3''edidías' -por -el Mtnísterio; 
Xn&truce¡ión priblicia'. en  27 de Eirero f  
21 de Marzo ídie 1920 sobre a n ítte ió a  
de nombramleniito. (Sevilla.)

Núm. 3.041.—Goniipañía “AmÓzoM- 
y Gompiañia”, ante« .“Aza-ola y Gom-̂  
p añ ía”, contra acuerdo die la  Diree. 
oión de - Aduana;.? -de 16 die Bicrembre 
dé- 1949 -sobre devolución! Ide oaniidaid 
sa-ti-sfei^cha por ¡el -abanderamiento: 
beirgaiitin “T eresa”. (Biilbao.)

Núm. 3.042.—iB. Alfredo Conca Qli- 
ver ¡contra acuerdlo de la DirecCiónj 
general de Gomercio de 28 de¡ Enero
ídíe 1920', sobré coneesióii de la marca
númiero 35.039. tMádri-d.)

Núm. 3'.043.— D̂. JéróinlíTno P-aunero 
RedondO' contra ’eii Real déor'elo y 
Real orclíen -expedidos por el p in iste .- 
r io  ' de Instrucción pública ¡en 30 de. 
Enero- y  6 Idte A'brii -de 1-920 «obre su 
rekiigreso en el M'aigrslíerio público na- 
cioiml. (Madhid.)

Núm. 3.044.-— D̂. Juan  Rodrigo Mar^ 
tínéz y  García Aranda y  otros contra
la Real ordicn expédidia por el jMiniis-
terio  de IiDístruccíón púbídca en  20 dé 
Enero d!e 1920 ¡sobre colocación ¡en el 
EsGataf-ón del M-agislferio. (Madrid).

Núm. 3.045.— D̂. José Sánchez del 
Río, apoderíado dé los herederos del 
contratiista de ia carre tera  de Pola ide 
AllendíB contra la Rea] ordén expedi- 
da por el Ministerio d-e FonHento en 
21 cíe piciémbr-B de 1914 sobre -aboüK)
d)a Inter'eseis.

Núm. 3.046.—B. pan iie l Paz Gon^ 
zález contra el Real idiec-reto , y   ̂Real 
orden expedidos por el M inisterio de 
Inístrucoión pública  én  30 díc Enero y  
6 ^de Abril de 1920 sobre su reingreíso 
en '0.1 Maigisterio público nacTónal. 
(Madlrid.)

Núm.. 3.047.— D̂. 'José, Esteban y  
Gonzálíez conitra la Real orden expe- 
(dida por ni (Ministerio de In&ítrucoió'n 
pública en  24 de Febréro de 1920 'SO-. 
bée percibo de habereis. (Madrid.)

Núm. 3.048.—D. Bilverio BustiHo 
Ruga contra la Real orderu expedida

Eor el M inisterio de In s tru c c te  pú-' 
liica lea 5 dé Febrero tíé 1920 ¡sobr^
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HGm:bramie'ii<to a favor de T). Gerardo 
Novoa para  la Esouela de Vi ana del 
Bollo. (Oreneie.)

Núni. 3.049.—D. Ang^el Bayón Gó
mez contra Real cKi'den e b re  niejorai de 
retiro . (BegoviaO.

Núm. 3.0'50. — D. Em ilio Serrano 
íMarqnés contra la Real orídeii expe- 
dlida por el 'Ministerio de Haeifenda en 
IG de Enero 1920 sobre 'inclusión 
'en eji Escalafón d’e ceisantcs-. (Lugo.)

Núm. 3.051.—D. Nicolás Izquierd-o 
Mariiiitcroso contra am erdo del T ri
bunal igubernaíivo ictel Minii-sterio de 
Hacienda de 2 dte Octubre d¡e 1919
?iue quede sin efecto lo actuado en  
es expedientes de apremio de adju- 

dücac-ión ole ta  finca núm ero 710 del 
invientairio, sita en el pueblo de TieL 
mes. íiMadrid.)
■ Núm. 3.052.—p .  Rafael Sáinz Pele-* 
grín  y otros contra la  Real orden» ex
pedida por el Minásierio de Hactendá 
eñ  29 de Enero de 1920 sobre coloca-' 
cio-n' en e*l Escalafón como funciona- 
rio-ft eitininistrativos temnoreros'. (Ma,- 
drid'.)

'Núm. 3.053.—E . Garlos -Fernández 
dé-iGú)rdb]}a y Pérez dé Barraidas, E u -  
que íie Tarifa, contra la Real orden 
expedidaqoor el Ministerio de Fomen»- 
tú  (notificada) on 5 de ¡Marzo die 1920 
obrpy clastíjcación do sales potásicas 
ias -‘Salinas d'o Cardona”. (Madrid.)

Niim. 3.054.— Soc iedad “ Compañía 
Geoeral de Carbones” contra resolu- 
cióú' de.!' Tribunal' gubernativo del Mi- 
Bisierio de Abastecimientos d'e 8 de 
Marzo de 1920 sobre incumplimiento 
de las- disposiciones vigentes en m ate
r ia  de abaisto'S. (fVíadrid.)

Núm. 3.055.—D. Ramón Núfíez con
tra  Ja Real orden expeidíida por el Mi-v 
nisterio  dP Fomento en 13 do. F ebre
ro de 1920 sobre restablGcimi.ento de 
una servíKimi'jne: de pa¡so de agua por 
el kilónmtro 1 de la carretera  de Cea 
a Bustillo d'B' Abajo. (Orenee.)

Núm. 3.056.—^Ayuntamiento de D ur
en 1 contra Ja Real orden expedida por 
el ]\finii£iLlerio de Fo-misnto ení ¡B dé 
. '̂íarzo de 1920 sobre retención indlc- 
hlüa lí-iob agua ries'tmada al abastecD 
m ierto derpu 'oblo  de P a da 1. (Grana- 
Lia.)

Nú m.  3.057.—D. Sebastián, D. José 
y p .  Francisco /Mi r̂a dbl Olmo contra 
aimcrdo de la Dirección de Aduanas 
Kh 29 de. Enero d'e 1920 sobre supues
ta  défraiid ación» a la Renta de alcobo- 
P'S. {Sevilla.)

Núm. 3.058.—Sindicato Regional de^ 
Qonsoroio Carbonero de A sturias conr’ 
Ira  la Reai orden expédid'á por el Mi- 
ráster io de Abasteoimii'entO'S Pn 14 'de 
Fiebrero de 1920 sobre reetifieación de 
las' Hquirlaciones presíC'iitad'as por di-' 
ybo Sindicato,

.Núm. 3.059.—B. Josó Pérez Santos

contra la Real orden expedida por ,e 
M inisterio dé' Gracia y Justic ia  (co

el
y tiusJiicia (co

municadla) en 12 d¡e Febrero de 1920 
.&obre su  inclusión en eJi Escalafón de 
OfiCialiés tei^erOi^ de Ad/m-inisitraci.ón. 
(Madrid.)
. Núm. 3.060.~D. Fi’anciseo López 
Ferdadra contra ja  Real orden expe
dida por /Minisieroo 'de Inistrucción 
pública én  2 .dé Marzo' de 1920' sobre' 
'SU inclusión e n  ej Esca-lafón idel Ma- 
tgi.gtje;rio. (Bar^elnna.)

Lo que en eump'lirniG.riito dej artícii- 
lo 36 de ,1a ley Orgánica de esta ju - 
risdacíon se anuncia al público p a ra  
el ejiorcicio de los áierecbos que en el 
referido artículo se. menctionan.

Madéilé, 21 de ¡Mayo de 1920.—El 
.Becretarió Diecano: P. S., G. Careaga.

QE^E^AL DE LA DEU
DA ¥  CLASES FASi¥AS

E sta  Dirección general ba dis-» 
puesto por la Tesorería de la 
m ism a, establecida en la  calle de 
Atocha, núm. 15, se  verifiquen en 
la próxima semana los pagos que a 
continuación se expresan, y que se Tñ- 
tregüen los valores, siguientes:

Días 1, 2, 4 y 5 de JiiniOu
Pago de créditos de Ultramar 

conocidos por los M inisterios de 
Guerra, Marina y esta  D irección  
general a los presentadores en Ma-̂  
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente  
con arreglo al Real decreto de 28 
de Octubre de 1915, qué se consignan 
en la relación que al final se inserta.

E ntrega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a los títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
hasta el número 8.921.

Idem de títu los de la Deuda per
petua al 5 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, em i
sión  de 31 de Julio de 1900, hasta  
él número 27.332.

Pago de carpetas de conversión  
de títu los de la  Deuda exterior con  
arreglo a la ley y Real decreto de 
30 de Marzo de 1912, hasta el núme
ro 34.754 de la Dirección y 34.692 del 
Registro de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de 
la Deuda interior al 4 por 100, emi
sión de títulos de 1917, facturas pre
sentadas y corrientes.

Pago de títu los de la  Deuda exte 
rior presentados para la  agrega-» 
ción de su s respectivas hojas de 
cupones, con arreglo al Real decreto 
de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045, *

Idem dé residuos procedentes d^

las Deudas coloniales y amortiza^ 
ble al 4 por 100 con arreglo a la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  
el núm ero 3.417.

Idem de conversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 interiop, 
hasta  el núm ero 1.038.

Canje de carpetas provisionalefií 
por su s  títu los definitivos con arra^ 
glo a la Real orden de 14 de Oeiu-í 
bre de 1901, hasta el número 11.140.

Idem do id. id. de la em isión  dé 
1917 por sus títu los definitivos, 
hasta el númíero 3.710.

Idem de títu los de la Deuda amor* 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.177.

Entrega de títu los del 4 por 100, 
em isión de 1900, procedentes de 
cjonversión de otros de igual renta 
de las emisiones de 1892, 1898 y  i899, 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el núm ero 13.794.

Idem de earpeias provigionaieS  
representativas de titu los de la Deu^  ̂
da am ortizable al 4 por 100 pars  
su canje por sus títulos definitivos de 
la misma renta, hasta el número i . 494.

Pago de títu los de la Déúda al 
4 por 100 interior, em isión  de 81' 
de Julio de 1900, por conversión de 
otros de igual renta con arreglo ai 
la  Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en es-ií 
ta Dirección para su canje y oong-̂  
pendidas hastié'..'e»l núm ero 47.517.

Reem bolso de acciones de obras 
públicas y  carreteras de 20, 34 j  
55 millones de reales, facturas prc-¿! 
sentadas y corrientes no ineursos en 
prescripción.

Pago de intereses de inscripcio-í 
nes del sem estre de Julio de 
y anteriores, no incursos en pres
cripción.

ídem  do intereses de carpetas de 
toda ciase de deudas del sem estr i 
de Julio de 1883 y anteriores a Ju-í 
Üo de 1874, reem bolso de títulos  
del 2 por IQO am ortizados en todos 
ios sorteos, facturas presentadas y 
corrientes, no incursos en prescrip-? 
ción.

Las facturas existentes en Caja 
por conversión del 3 y 4 por 100 in-< 
terior y exterior, no incursos en pres-< 
eripción.

E ntrega de valores depositádof 
'én arca de tres llaves, procedentes 
dé conversiones, creaciones, renovacío-' 
nes y  canjes.

Nota.—Los apoderados que áó» 
bren c r é d i t o s  dé U ltram ar deben 
presentar las fes de vida de ios pow 
dordantes en él Negociado de AsuntoiN 
de Ultramar, en la forma que previefli' 
ia Real orden de 11 de Agosto de 1913.

Madrid, 29 de Mayo de 1920,—El 
rector general, José del MoraU i
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RELACION de las yacturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en ei turno preferente qtie han de satis* 
), con afreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915facerse por la Tesoreria de este Centro,

.Húicsao DI LA

FROVINCIA
pirección. Pelegación.

38.077 969 Huesca ...................
47.295 1 273 Córdoba ...........................
47.295 1.274 IdenC ......... '.............. .
47.297 1.274 bis Idieiii ........................... .
47.298 1.275 Idem ..............................
47.299 1.276 Id e m ,.... , .................. .......
47.500 1;277 ídem ......... ........................
47.301 
47 .$>2

681
1.642

Gpjpúscoa ......................
Murcia ..........................

47.303 1.643 Ideip..
47.301 1;644
47.305 Í.645 I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
47.307 794- Santander........ .................
47.303 796 Id em .... .............................
47.309 367 Yalladolid . . . . . . .
47.311 '2.094 Bevillá V......................
47 312 633 Avila .................................
47.313 634 Mem
47.314 •635
47.315 636 ídem’. . . . . . . . ; : ; .........
47313 637 Id e m ...... . . . . . . . . . . .:* ... . . .
47.317 733 Gn ene a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
47.318 1.359 C áceres.........................
47.319 1.360 Ideríi............. ................. .
47.320 1.361 Idem .................................
47.321 1.362 Icíem......... ..... ............
47.322 1.363
47.323 ÍV364
47.324 1.365 íd e m ............. ...................
47.325 » Madrid....... iv.';.-.".;...,...,.
47.326 1.366 Cáoeres

Idem.....V.V......................47.327 1.367
,47.323 r.368 id e n i......... .........................

47.329 í ;3B9 j d e m ; . . . . ..............
47.331 I.37Í 'Idem ..
47.332 2 0^5 Seyüla .............................
47.333 2.086 Idem ...... ...............
47.334 2.087 Idem .................................
47.335 2.038 íd e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
47.336 2.089 Idem ......... ............ .
47.337 2 090 Idiem ............. ................ •
47.339 2.091 2° Idem ......................
47.341 2.093 Id e m ........... ....................
47.342 2.095 Id em ............ ....... ..............
47.343 2.096 Idem ..................................
47.344 2.097 Idem ..................
47.345 2.098 ídem .................... ............
47.316 2. ICO Id e m ........... ....................
47.347 2 099 íd em ......... ..................
47.348 2 ,101 Idem ........... .................... .
47.319 Madrid ..............................
47.350 » Idem .................. ...............
47.351 v> Idem ................ .
47.352 959 Baleares ..............
47.355 932 íd e m ,. . . . . . . , .......... .........
47.356 1.373 Gáceres .............................
47.358 734 C uenca..................... ........
47.359 735 Idem ..................................
47.361 567 Ciudad Real....................
47.362 568 Id e m .. . . . . . . ; .............
47.363 679 Gvalpúzcoa ......................
47,364 673 Idem.................. i. i ...........
47; 365 583 Id!em .................., . . . . ........
47.366 584 I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......

NOMBBRS y A P E tU D O S  DE EOS INTERESADOS

• V v

D. Fr.^.ricis:€o Gasasie.s G iprián ....................
FraiBiCisco Jim énez C o rp as.................
M annol Jim énez M oredio....,.................
Aiitonáo Ram os R ío s ..7.......
Maruuel Heirrano G rie g a ...  ...... .
J u liá n  Gómc^ Flore'S    ......... ....................
Ju liá n  G óm e2 F lo re s   ................... .
Maxilmino. Núñez C apa. .
RodrigOi Romero. Sánciheiz.,..
A iiioiiio Cerezo Verdiú..  .........
Aiiitonio T om-eño Muñoz . . . . . . . . . j .........C ..... 7. *
Francisicoí Mar/iinez M a r to e z   ....... .....................
Andr é's 'Bañu dO' G am b o a .   ^ . i. ¿ ¿ . . . . . . . .1, .  v.. ...
Fidel! Aparición Salási— ..........
-Prudiencio A^eláseo Pai ^’a . . ^
J u a n  Jo sé  H ernández Gó;m‘ez...;..Í,.,'..vi7.........
A quilino M artín  M artín  .
Ju a n  del' Río E x p ó s r H o . .................
AaleaTtín Lóip'ez Cañas».....v .,.;;., ..................
Gmlieimio B lázquez Díaz'............;......................
Leoncio Gómez Ileirnándiez....'............... ........
El ía s' G ir ón A lar c o n ..  .............
M iguel Igflesias Ig lq s ia s   ..........
ín^aneísco Po»zo J im é n e z ..,. . , ,  .
Ju  an  Cas t año  Dí a s   ................ ............ ......
Pedr O; CabailIerro C arp  iñ ie r o    ........ .y  .
S a tu rn in o  Santos. Bravo-.. ....... ............. ............ .
Salustiiano C am acho B a rro .... .   ..........
J  o sé F ra ile  A lvares......................... ............... .
J  Ó s'é Di az I glea l a s   ....... .............................
Jo sé  C arretero ' G aró ía .................... .................................
Guillermo» "Fojeda R am os....................... ........ ........ .
Ij e onc i o B anrom án P 1 az a   .......... ................ .
Di e g o B ar r ado G on z á le z     ........................................
Felipe Ropero S e iv a ................................ ............... .
I s i d or o- Ro'drígu ez Lede s m a  ............... .
Jo sé  P rie to  D íaz   .....................  •-•••••••,...
Jo sé  Blianco Gómez..........................
A ntonio Ojedia Gonzáilez............. ...............................
Jo sé  G nreía G a rc ía   .......... ............ ......................
G abriel Cam aclio G a lia r  d o ....................... .
M aniiel Ja p ó n  Go iiz á lez ..................................... .........
Ilde'fonso G onzález; CalÍ!ej.a  ................. ................
E du a r doi D o m í n gu e z R oincr o.......................................
J u a n  R eina Sánciliez..................... ......................... ........
Jo sé  Jim énez R uiz ......................................... ...........
J  o s é R ie g o Y ilc'h e s-  ............................... ..................
Jo sé  Jim énez G onzález .........................
R afael G arcía F e ijo ........................................................
R afael .Molina F e rn á n d e z ...............................................
Fausto- delDiiego G ila   .......................................
B ern a rd o  A rango S anz ....... ................................ .
FéLix Makionadoi Saenz'..................................... ..........
S alvador Yidal O liver. ................. .............................. .
B arto lom é F ro n te ra  -Oliver.. ................................. .
Se g'U ndo T  orre.-s' L o z a n o .... .   ....... .............
Sabas Moyano^ M artín ez   ........................ .........
AmbrosiO' Mairiíncz R odas.........................    ...
A d ol f o P o rí i 11 o Gal leg o  ....................... .
M iguel a\rroyo S e rra n o  ...............   *..... ................
A gusiín  Coco P é re z ............... .............................. .
F élix  T  O'l ed Qi G oanú td...................................... .
JOiSé toudn I r a s to rz a        .......... ......................
J u a n  OrtegiR  Zui>el)(Ra'...„. ...... ......... .................

iH P o im
<9

JPésHéi,

80.25

82^
72.00 
61,50
76.75

161.00 
37 75 
88,00 
88,00
92.75
38.00
23.25 
5 5 ,f

432.00
535.00 
47,(K)
30.00
60.00 
80,00

27'-,00
123.00 

3,00
42.75

103.00 
1Í3,7S
187.25
344.00

76.00
115.00
150.00 
679,85

79.00
624.75

76.75
82.00
76.75

113.00
76.75

168.75 
599,10
131.00
341.00 

82,00
76.75 
82,00
61.50
29.00
82.00

108.00
54.75

566.40 
122,00 
251,75
185.50
73.00
48.00

505.40 
241,00

9,00
359.25
50.75
83.00
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Vircccióac

47.368 1.153
47.369 1.154
47.370 1 152
47.373 893
47.375 890
47.376 »
47.377 900
47.378 901
47,379 902
47 382 906
47.383 907
47.384 908
47.335 909
47.386 dio
47.387
47.388

585
566

47.380 568
47,391 •
47.392 509̂
47.394 571
47.395 572
47.396 573
47.393 575
47.’399 576
47.400 577
47.401 578
47.402 579
47.403 580
47.401 581
47.405 582
47.408 585-
47 412 589
47,415 592
47 418 595
47,419 596
47.425 602
47.326 905
47.427 603-
47.429 »
47.430 605
47.433 609
47.434 610
47.437 300
47.438
47.439

795
302

47.440 i 1 ,.647
47.441 L.648
47.443 1 ,.6 :0
47.414 1 651
47.445 1 ..652
47.446 1 ,.036
47.447 L 037
47.448 L,038
47.449 1 .039
47.450 L 040
47.451 1. 137
47.452 1 .,138
47.454 1.,140
47.455 L.141
47.456 - : 1 ..142
47.457 - 1. 143
47.458 - 1 . .144
47.459 , L.145
47.460 1 146
4Í.461 1 .,203
47.453 i..205
47.464 1 . .206
47.465 1. 207
47.466 1 ,.208
47.467 3.,053
47.468 3,,054
47.469 3,,05ñ
47.471 3. 057
47.474 3. 050*
47.475 • 3. 061
4 T , m

^  . .

Delegación.

PROVINCIA

Huelva .
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . .........
Idem .  ...... .
L é r id a . . . . . , . : , . .  ..y .* ,, 
ídem.
Aíadrid   ......... .
Lérida  .......
íd em .; .
Idem  .
ídem . .
id 81X1 * •.«». ..»• *».4««.
I d e m ,. . . . . . , . . , . , . . . , . . , . . . .
í d e m ., . . . . . . , , , . , , , , , , , . , , . ,
ídem ,««»• • ••»
C oruña.
íd e m ,. , , . , . . . . , . ............... .
ídem
M adrid y.
G oruña,
íd e m ., . . . . . . . . . . . . , . , , . . . , , ,
í d e m ,. . . . , . . ; . , . , . . , . . , , , , . .
Idem .. . . . . .y,,
íd e m .. , . , . . , , . . . . , , . . . , , , , . ,
í d e m . . . . . . . . . o . . . , .
Id e m .... .
ídem . .
ídem . .
íd e m .. . . , . . . . . . , , . , . . . , , , . . .
I d e m .. , . . . . . , . , . . , , . . , , . . . , ,
íd e m ..... ........ .
íd e m ... . . .......
Idem

Id em ..
íd e m .. . , , . , , . . . . . . , , , , , , , , , .
I d e m .. , . . , , . , , . . . , . . , . . , . , , ,  
íd e m .... .
Alibaíceite'
G o ru ñ a .. .
M a d r id .............
G oruña... .
íd e m .. . . . . . . . , . . . , . . . . , , , , , .
Id e m ..... . ........
Segovia .............. .
8  aiila-nder.
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . .
Mureia .......
ídem ............. .
íd e m ,. . . , . , , , . . . , . . . . , , , . , . ,
íd e m .. . . . . . . . , , , . . , , , , . . , , , .
Idem  .
Gerona ,,o.,
Idem
Id e m ...,,............
Idem.
Idem  .
Castellón de la P lana...
Idem   ..................
Id e m .........................
Tdiem  ...... .
Ideni
Idem ..... ........ .
íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T d é m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .,  .......
Cádiz
Idem »•«
I d e m .. . , . . , . . . , . , , , , , , . . , . . .
Id e m .. .........................
íd e m .... .
Barc^elona ................ ^
Id e m ... ,» ,. , , . . , , , . . . . . , , , , ,
laem ...  ........
I d e m ... . . . . . . . . . . . . . . .........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ... . . . . . . . . . , . . . . . , , . , . ,
MaírM.

I-ÍOMBíiES Y A PEL LID O S DE LOS IN T E R ESA D O S

D. Juao. IVlárqiie:/. Y ío te   .......................................
Jú-aiT ^íárquez Wloz-................. .......... ...................

■ ■■'Ma-auel ■B.íírmejo' D elgado  ....... .
, Audróo T o r r a ' 6 a n m a ru ......
M j g;ii rt Ci a-S'C) Ate o b é      .......................
B ernardo: ‘Villa do ja  F uen ’te   ....... ...........
Lni s< M'Or ■ N o v e l L ,

. -Mi gurü Id'Ov.era Re-lg  .A...
Emilio: Galillo R o u re .,  .............
Jo:S é Glaya A ix a la . .......
Antonio.'^Pe.dro A i g o . . , , , , . .......
Le oy)Ol do G a sim  o t  o Ar nato  i  ........ .

. P ed ro  ^Llorens; Sobré 
Ja im e  Castaxie S o b reva lies..,,

. M anuel Germadas G om es;.....,.,., . . . . . . . . . . . . . . . . .
:'Avcliho R om ero Tr i l l o. , . r.
Jo sé  C andam io M oueíos, 

iG]emenTe G oiizAtez C ordero .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aii t o ni o Ch ao' C a sitol 1 o ... y. . ..
A nionio  Y icario  Pedr aza , . , . . . . o ,
Ylconlo YeJga L ó p e z , . , , , . . . . , . , , . . . . , . . . , . , . . , , ,—
.Jo aiqu ín C * e f , f „ o 
E li so o -Ai m e  ̂ o o .
:Vciitiiira Anjiejo Mairiñ-o..........................................
■Manuel' M orante  G dm oz;  .........................

. A.ndrés é i la  . n> o  .......
A nd rés^S n p  'Uo e . .   .......... ..
Jiosris iJalvuio JP  J ^uo,
•Ricardo Rio Baau-ai.. ....... .
Jo sé  Gait’bailiidó Y a re la .........................................
José. G arcía  L ópez .  .
Leopoldo Sijies B a rb e iltO '..,..,,....,.....,.........,
Jo sé  Vázquez B e rm ú d e z .... . . . . ........ ........

: A ntonio Ríos A m broy...
: Jo aq u ín  Lópe.:z G arcía
EJeulerim Perfecito^ Rey .......-.o.,...........
P edro , Sánchez R iriz ,.^ . ...... .
M anuel _L>íaz R aiiiosf..................... .
Emiilio L ázaro  T ira d o .. . . . .  .
Pedro  G are la  P ed rea ra . ............................... .
F  n i  c i'ii O'SO Bu OR a P áre z  _
Jo  s é G a,rrei ra  Ló p e z    .......................................... ,

Pedro Hernampérez iglesias.....,,».»:
Fedíerico A lonso Laipera..,..,  ..........
"Nicolás Roa de llia Fuente-... .......  —

; 'Ramón Gil G a rc ía ,  ......................... ..................
Franei'Seo Díaz P é re z .. .........................................
Ju a n  Yera ■García..,,' .
LaurcanO ' López P érez ......,- ........ .
F ra n c isc o  E sp ía  G arc ía    ................... .
■Piedro PQig O u e r , , 
P ed ro  P a iou  B-oher.
‘Mi gii:el P1 á S’ Siim iá s'.     ....... .
. Ju a n  BarPis.' R-amís, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E stobaii S'crra. Orio-t. ....... ...................
Jo sé  Godlos H u e rta s ... ' .
Jo sé  G o dio 3 H uer la s   ......................... .....
Jo sé  Pllá A n ia M í.... . . . . . .......
’Y icente 'S egarra  F o-nfría ...............

■ Y iccnte P a s lo r  Gscit,. . . . . . .  ......
V icente P a s to r  Os^ot...........
,A g'ustín  O inés’ iSalcis*.. . . . . - . v . ; , - . ^ .
PernaRdo^ H erbás E scP ig .... w . ... i .
Pedro  PeMirán B eltrán -...-.v . . . . , . . . . . . . . . . . »e...
Ju a n  ■Sigüenza T orre 'S ,,...... ........
Jo sé  Lredosma Lardoso.i..
11 íi e f o 11 s o 'Go r r  eir o E s pi n o s a ,.  ,
J  uan R, om erOi G a\;i r a    ........... .......... ...................
Jo sé  Muñoz R o d r íg a c z .. , , , , . . . . . , . . . . . . . . . . . ....... .
P an t alC'ÓTi Ge rvera  T o-ritíaj ada  ....... .
R afael A ndreu A y ca rt., . . . . , , , . .
R am ón F a r ré  G d in e r in .a : . . ... . . .,,. .o . . ....  ̂
J u a n  Bel 1 aré.s Es t efam  e l . . . . . . . . . . .
A ntonio Auihatt^edia Boté,.
B en ito  Pérez^ B o le r . . , , . . . . . ■ . . . . . . . , > .^i.. , . ;v. ,
fnveo  'T o le d a n o ' EecuerO',:.v..

IMPOM®

Pesetaŝ  \ f

B2.00
61.50

198.00
436.25
396.75
91.50 
11,00
30.00

373.00 
@77,50tosjo

Í3,00
113.25
172.30
391.00
420.30
76.00 
76,00

109.00 
37>00

224.00 
R75,30
297.00
374.00
123.00 
g46,50 
^31,25

195;50
103.00
217.50
151.00
209.00 

30,00 
J>0,00
240.50 
452,5'5
08.25
190.25 
203 25
78.00

458.00
25.00
97.00 

^ 12,00 .

'35,00
90.00

103.00
121.00
68.00 .
79.00 . 
«4.30 . 
2d25
76.001 
90,00 
77,25-

175.75 0
54.00
91.00

178.75  ̂
f2,00
87.50
24.00
74.00

129.50 
28fi0

245,68
76,75

513^35
553.25
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■Dirección.

47.477
47.478
47.479 
47., 480 
47,481
47.484
47.485
47.486
47.487 
47,489
47.491
47.492 
47,495 
47 496
47.497
47.498
47.499
47.500
47.502
47.503
47.504
47.505
47.507
47.508
47.509
47.510 
47 511
47.512
47.513
47.518
47.519
47.520
47.522
47.523 
47.525
47.527
47.528
47.529
47.531
47.532
47.533 
47«534
47.535
47.536
47.537
47.538
47.539
47.540
47.541
47.543
47.544
47.545
47.546
47.567
47.568
47.569 
47.571 
47 573 
47.575 
47.578

Delegación.

J-.

3.052
3.063
3.064
3.065 

345
903
904 
906 
908

797 
498 
500 

1.653 
i .  654 
L655 

802
803
804 
895 
807 
8.08
809
810 
811 
812 
813

1.501
1.502
1.503
1.505
1.506 
1.52f
1.528
1.529
1.530
1.532
1.533
1.534
1.535

346
347
348
349
351
352
353
355
356
357 

1.351
1.371
1.372
1.373 
1.375 
1 377 
1.379 
1.106

FEOVmCIA asrOMBRES Y  A-PEÍ^LIOaS DE I.OS INTERESADOS

Madrid ......o,.-.,.,o,,,,»..
B arce lo n a ..................r
Barcelona ,..
Idem.
ídem . .
Alava,
Albac.eto
íd e m .. . . . . . . . . . . . ...... .
Id e m ., . , . . , . , , . . . . . : ; ; . , , . , .
Id e m .. . . . . . . . . . . .......
Madrid . .  . . . . . . . . . . . .
íd e m .. . . . . . . . , . . . . . , , . , , , . . ,
Baatander . . . . . .
Paiencia. . . . . . . . o . . . . . . , , . . ,

í d e m , . . . o . o , . . . '  
M u r c i a , V . . . . . . . .
Idem .. . . .  o*. . 99».»® 9 9»»'.,«•»»«

León . . . . , , , . ,0....,
Id em ... . . . . . . . .9. 9. . . .99,,..
Idem .,,,....,.,,,.» ..,,»* ,» .
I d e m . d . . W .  
Idem .. . 99,...,<,9»,, 
ídem ...,;.9,.99....99,
I d e m , ,9.

99,»,
Id e m ..:.. ...... .
Id^m ..,, ,9.9a.. .099999,
Idem '...,..,9.09»,9,99.99. .9.
Granada
rdem.9..o,,99»,9..e......... .
Idem ;.,,.'.o,.,.9,9. . . . ,999, , ,  
ídem , , ,9.9 9 9 9 , A . , . , , ,
Id em ,..o » ,,..,,..,,,, 9,
B ada j , o-,,, ®».,,.»..,,.
ídem .. 99. . , . . ,99,o..99,
rdem, 9 9 9 ,,. 9 0 9 9 , 9 , 9 9 9 9 9 , 9 ,,, 
Idem'99,, 9 . 0 , 9 9 , 9 9 9 ., 9 9 ., 9 ,„
í d e m , . 9.9,
Ídem, ,,9 9 9 9 , 9.09. 9 9 9 9 9 9 9 99.-,.
Id em ... 0.9..,,.-9 9.9 99 9, 9 
Idem, ... 9 9 9 9 .,. 9 9 0.
A lava,,... 
ídem  ......
Idem ........
ídem o...,. 
ídem 
Id em .,....
Idem  .
Idem .o.... 
íd em ..,,.. 
Idem ..,.,. 
Alioante 
ídem. 9,9,. 
Id em ,,.... 
ídem .. 99.0 
Idem. o . . . .  

Idem ..,,..
Ídi0m,,.,.9 
LllgO: ....

D. , Bu'ibilna López A g ü ero se ,.....,...
V ictur Pérez Draíz-.., ............. .
Rafee! M.at..abo-8c!i F á t e e g a s .
Ja im e  Oa-bre Y o res .,..................... .
Jo sé  Gil P an iie s ;....,. .
Mniiías L e rrazab a l O taola...w ......
D aniingo Viilodrei GuebillO‘...i..v,,
J u a n  'LiOTet B evilla  •..........
Jo sé  Süireíhez Oatutó^.. .......
Federico .• PaiaeiO'S- MorcxHo...........

■ FlorenGío Sanz Ló-p-ez......
G abriel' C añam ares B a ra lio n a ,,.,,
Juan. Rodríguez G o b O ' S ,
Riiiporlo C abria  CTar-cía.................
Aiíto I ín M a r e o IDií ez .
,P:r an c 1 s e- o- G a,b e z a s C o no sa-.„... . . . .
Juaiquín .Ríos Carnpuz'anav..99r,9,,.,
Ai arco s G uevara Calvo-.,,... ... »•.
:Ant-on;i o G o nz.ái ez R o d r í g u e z . ,
L u is  González R odríguez.
E nseb io  G onzdlíz G uiiérriez.....,,
N icom edes Sanfes Casaido?.
E  S' La ni s iao' Guifié rrez. G a rc ía .. .       ....... .

. T orib io  E erro ras. R a m o s . . w - 9v^.»,e..
Lu-cas^ G onzález López,-       ....
P'Cdr & Ai o ns o- G-arndo c t o . . .  »•» .  » ••• »'9 '. ‘0 .  . ‘9' 9 #*t f  a:

Pedro' Gutil V id a l . . . . , . , , . . . . . . . . , . . . . , . , . , 9 . . , . . , . , . . ^ . o . ,

E s ieban  Ve g a  C a rr^ s  eo   ......  .-9»»
Ai a r’iano R arni os Gri aid o c . , , , .... . . o ».
Aiaii'iiel AJonialvo A i o r a n L e ^ , • . o , - .  .............................

Ju a n  Pérez AMñoz   ........    o-,
An i ordo- €a:S ir  ó V a l v e r d e . , . . . . . . . . . .  ,
Josíé Jim énez A lvarez   ....... ................
Jo sé  .Jiménez A l v a r o z  ......... ..... ..............
Aíaiiuel G onzález R ey,  ........ .......................
Inocen te  Alvarez Aíiiñoz  ».k.»
xAnLonio. Bairbaño A gudo.
Ad oJf O: Llanos- Va le ,   ...... .,.. .A.
Jo  sé Paredlea T ira d o .  ....... . .
Jo sé  -Gara-11 a  . G arcra .....■.... .9   ................................ .
T om ás Riiiz 'T o b a ja s ... . .   ........ .
E abiáii Muñoz Galla,rdo-  .......   .-..7
J osé L arraz  abal iV,Lao la .., . . . , , , . . . . , , . . . . , , ,- .........................
R am ón 01 ao la  G ica  .........  »
L uis López d e  Egiiliio y D ía z ., , . . , . , , . . . .......... ............. .
Jo  sé A ran a. € a  s teJu rrú  a ^ , 9 .. .9.9,9.... »y.. 
V icente R odríguez Ig le s ia sn .,,, . . .
Pa-scaisio: Goariz Airriiucea.  .
Alanuel de la- P e ñ a  Arellano-.........
-Macario -Sagasiti G as-tam uiza .
E u g en fe  González Bolla .
iBim ón M a r  tín  e z L a gr an i z a n a ,.,
P ascual' B eriia l É s íe b a n , .
V icente  Mcimpo
Jo a q u ín  M engua! P e r is   .........
LTanci&co V erdú Cailvo. . . . . . . . , .
Jo sé  -Sillo- G o n z a ib e s ....... .
Aj,iía do-r P  aya. 'C e r d - á , .
J  o sé 'G eirv 0ra  B or oña t   ..........
J u a n  A Ivare z Lóp-e^z ....... .

IMPORT®

PssHos.

174,00
151.50
61,6051.00
98.00 
21,75

14
206,25
417.00
174.00
30.00

598,70
388.00
31.00

103.00
77.25 
95,CO

271.00
268.75
169.50
428.50
129.00
138.75126.00
57.00
82.50
99.00
45.00
90.00 
82,C0

129.50
82.00
35.25

129.25
90.00 

101,00 
129i25
82.00

253.75
167.00
118.00
37.25 

440,25
59.00 

110,00
40.5061.00421.00 5¿;so

180.00

91,85
96.00
86.00
85.00
66.00 

268,70
50,00

216,75

^  ffla-dpid, 2S de  M-ayo- ̂ ■■ ■ - , ■
■de i 9í20-~-~ElDirect-ar general,, P . S.,. M.oisé-s- Agiii-rre.

   ^   -

ontorpezca ilá práctica de los trabajó-.^v 
4 J ‘ No to-ilars-0 inhabilitado p ara  

ejercer cargog público-s.
5.* Ejccnt-ar an te  im T ribunal m 'm - 

binado al efecto por este Geatro direm 
tivo 'los trabajos p rác ticos. que se de
ta llan  m ás adelante. '• 

leás-, priiiieras- - condicionm se 
acresditai^án jpór ítiGdio de fa.partkia de 
nactm.feÉtb'’ • la  tercera
por medio do certiR-cación fácultativa, 
Y  lir^cuarta p w  medi-q de certificacióa

J E  IMSTMSSI®!
: i m i m m M s

,^R E © 0I01«  ©EBtERftL &EL M ST Í- 
í f f j r r o  -«EOGRÍSFICO ¥  E S T tta iS -

' / n o 0
lAuitofizada ' está .DirecciOu g^eflieral 

w  Real prd-eh de 2T  del aetuáí ©ai-a. 
. ^tinciar la provisión, m ediante oposi- 
Píon libre, de una nlaza de fetaigrabar

doL vacante en el Taller de Repradiic- 
cioiies Fotom ecánicas de íá Sección de 
Artes gráficas, dotada con ei sueldo 
anual de 3.000 pesetas, convoca a -iois 
que deseen ocuparla y reúnan las con- 
dicáonés. s igu ien tes: 

lo* Ser españoL
2.* Haber cumplido veinte años de 

edad' y no éxcocTér dó la de tre in ta  el 
últim o día háb íL p ara  la presentación 
do m stáncias.

3:* Gareeer do dofécto orgánieo que
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•: ivívJida por el Registro de Penados y 
ílebcldeí<.

Los ojercicios que han do vcTlficax' 
ios opevsiforos, serán:

1.* Reparación y retoque de origi
nales para fotograbado.

S,'’ Pasado a plancha metálica y 
grabado de un oliehé de línea.

3. P asa d o _ a p 1 a 11 c 11 a ni e í, á 1 i c a y 
grabado de un cliché de media tinfa.

4. ® P asado a j I a nc h a s m e í ál i c as y 
? raba do, do un tricolor.

3Y>c!os los ejercicios, exceplo ed pxd- 
mero, serán eliminatorios, y a l^lerm i’ 
fiar el segundo y  tercero. Cj Tribunal 
lym brrdo al uíccto publiea:'’á la, rela- 
3ÍÓI1 de .los opositores considerados ap

tos para  verifice^ el giguienie ejerci
cio. A la <ermiíiaci(fe del cuarto; el 
Tribunal propondrá a la Dir(;nción ge
neral ol oposiior que deberá (Teupar la 
plaza vacante, y si, a juicio de aquél, 
ninguno reúne las concMcioncs necesa
rias, se declarará desierta la oposición.

Las instancicis serán diriglíjas al ex
celentísimo Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Brdlas Artes y entrega
das en la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico en ei 
plazo de un náes, a contar de la fecha 
de la publicación de este aiiiincío en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los docunientos qua, se mencionan.

Madrid, 23 de Mayo do 1920. — El 
D irector gonefab de Eloia.

Mi. i ^ R l O  DE FOMENTO
PS^EOOiOm Ü E ñ E m L  DE OEft.AS 

PUBLICAS
SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos, 
j S. M, el Rey (q. Do g,) ha tenido 
/d ijien:
O 1 .*" A probar la sigu ien te  d istri- 

j b u c i ó n d<'31 c r éi 1 i t c < (i f * í < * > vi i 11 tró- p. 4 ,
! a rtícu lo  1.^ cGiiccpto lA del Presuíy 
. puesto  de O bligaciones de oslo M i- 
niS'teriO; sin  que por ello se entieu* 
Ala que pueden e-jeciiLarse obras que 

i o í e Ti. g a n p r o y e c i o y p r c s u p u e.s t O' 
,^probado y  sobre las cuales no h ay a  
recaído  la co rrcspon tlien íe  au to rD  
zación do ejecución .

DIVISIÓN DEL EBRO
Pantano de La Peña ....... .......
Idem de Cueva-Foradada .
ídern de Santa María de Belsué....
Idem de M oneva........................ .......
ídem de Pona.................... ................ .
fdom de G ailipuen.............. .............
ídem de Va Ib orne do............... .........
Idem de Las Navas................. ........
id m de Bantolca.
Vana] V ictoria A lfo n so ,,,,,,,,,.,.,,. .......................   1.000.000

Fesctáid

170.000 
1.900.000

3-50.000
350.000
400.000
350.000
150.000
150.000
300.000

DIVISIÓN DDL PIRINEO ORIENTAL
Pantano de F oix .. .......... ..............
Idem de R íudeeañas...,,v ... ...........

PIVISÍÓ N DEL JÚGAH

Panit ano d o A l m a n s a ........
- 2anaI Eduardo D ato   .............

DIVISIÓN DEL SEGURil

Paatano de Talftye. {

Paiitano de Alfonso XIII { S n S S r V í ó U
^antano La Cierva.............................................
7rlerias Driiicipales de M urcia.......................

350.000 
100 000

50.000
100.000

24.735
75.000 
2L313
45.000 

300.000 
i 00.000

DIVISIÓN DEL SUR

PíUiiano de A ndrade,...  ..............................  600.000
[ávxn del ChoTrn..............................  2.500.000

Pantano Gasset.

Pantano del A gujero....    ....... ......................
DIVISIÓN DEL GUADALQUIVIR

Paiilano dfíL Guadalcacín..................................... .
Idem del Guadalm ellato.........................................
Riegos del valle inferior del G uadalquivir .

DIVISIÓN DEL G1L4DJANA
Canal derivado in V rio r............
Idem de alim erílacian .
Accesorias y coniplcinoiitaiuas

del embalso  ..........
' S A dm inistración  ..... .

Paniano tornalvo j  con lra la   ............................
Canal del Gran P rio r   ........................ .

DIVISIÓN DEL TAJO

' Hehabililación de la  
parte abandoiiadn... 

Revestiniientos y
vi ación es .....

Obras v arias   .........
Pantano del Vado.............. ................... ................

DIVISIÓN DEL DUERO

Canal de la Reina V ictoria E ugenia .  ----- ....o
: , ... , ... í Adminisiración .............. .

Canal de lordesH las.^ Contrata ...... ....... ................
Canal de Alfonso X IÍl  ..................................... .

Reinanenie disponible.........................

Real acequia del Jararna.

Pesetas, ■ 

700.000

1 .1 0 0 .0 00 ' 
■1.400.000 

 ̂ 800,000

30.00-0
60.000

10,000
45.000
82.9311
1 7 ,7 9 8 .

150.000

150.000
150.000 
250.000.

100.000
150,0'0Q
12,000

200 . 000 ,

206.223,

T o t a l ..........................................  1 5 .0 0 0 .0 0 0
  ̂ :  ^

D isponer que se lib ren  a fa. 
; r ]• de las J u n ta s  de obras de pan- 
iauos y canales' la c u a r ta  p a rte  de 
[a consignación  fijada a cada una, 
de no ten e r que p a ra liz a r  gas obras, 
can tid ad  eorrestpondiento ’ al p r i 
m er ir im e s tre  del año económ i
co 1920-21.

3P D isponer asim ism o se lib ren  
a fas Divisionq^^ h id ráu lica s  que re a 
lizan- obras de, riego  por a d m in is tra ' 
ción la c u a r ta  p a r te  dg las consiga 
nacionqs que p a ra  ellas se fijan en. 
ía a n te r io r  d is tribuc ión , con el fin 
de no te n e r que p a ra liz a r  las 
obras.

De orden del señor M inistro  lo eo- 
inun ico  a V. S. p a ra  su conocim iento  
y efectos. Dios g uarde  a V. S. m u 
chos años. Madiud, 24 de Aíayo de 
192J).— El Je fe  de la Sección, A. H er
nández,
Semores In g en ie ro s  Je fe s  de las Di- 
\ v isiones h id rá u lic a s  y O rdenador 
í ide Pagos por obligacioiics .de e,st¿

MinistenOjfc

GEIIEHAL DE SOBSiS?- 
. T E ilO i^S  

c i r c u l a r  n u m e r o  5 
La Reul' orden núm ero 2 0 8  del su

prim ido Ministerio' de Abastecimien- 
•íos, inserta.' en ta G a c e i w  d 'e l 3 0  de 
iMjarzo próxim o pasado, ál convociar 
un concurso para  fei exportación de
20.000 toneladas de aceite de oliva, exi
gió que )Io,& depósitos de 'garantía se 
compil'etaisen en un p'l.azo d'e> quince 
días, ai c-oiitar de lá: ipublicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ¿le fa relación de 
las solicitudes adm itidas y de las can- 
tid'aides atribuíble;s a cada una en v ir
tud del p rorrateo  que, en su caso, s.e 
practicase.

Posteriorm ente, la Real orden nú
mero 210, inserta  en la  G a c e t a  de 11 
de Abril, amplió dicho térm ino divi
diéndolo en dós P'lazos que, a contar 
■de la puMic'ación d'e aqu^jUi Relación, 
expirarían , respectivam apte, en 15 y 
31 de Mayo corriente,

Pero, como por dificultadles' surgi
das én el examen de los numerosos 
pliegos preseptado.s, la Relación de pe-; ■

ticionarios y caiitidedes pimrrtíteacía^ 
i7ib pudo ser puíilicáda h a s ta -e l díál 
16 dei actual, o sea. cuando yi- liabiai 
expirado uno de los plazos esí.abIecldo:ái 
en la Real orden número 210, es. ló-  ̂
;gico -y justo entender prorrogadO;i 
aquellos térm inos por un lapso iguaít 
al que transcurrió , sin que pudiep^ 
aprovecharse. e:

En su virtud, interpretando el aD 
cairi-ce y espíritu de ía reo(d.ida Real! 
orden núm ero 210, ’ eslq Gomisarti^-:^-^ 
neraPpone- en conociinieii-'o de i’os in'^ 
.teresados-: ■ -fe

Que 'los depósitos de garan'tía.de .exi-s ' 
.portación», otorgables en ejecución defe 
concurso convocado por la» Real o rd e " 
número 208, podrán ser co’rnTÓ'et 
por los peticionarios que ílgurán en ' 
relación publicada en la G aceta de 
16 deil actual, haiSta 0 I día 15 de JiinM  
próximo venidero' inclusive,

Lo q u e m  h a c e  público pára  6 q h q |;  
cimiento dé los iniereéados. T

Madrid, 29 de MayO' de 1920,— 
Comisario general, L uis B, de JigurL^, 
Snñpr;.,,^ -y":


